
P á g in a  5 1 2 7

A ñ o X V I I I  M i é r c o l e s  26 de a g o s t o  de 1 9 5 3 N ú m .  2 3 8

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se aprueba 

el proyecto de terminación de obras del edificio desti
nado a Gobierno Civil de Castellón de la Plana .........  5123

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 21, 23 y 26 de mayo de 1953 por las que se 

resuelven los recursos cíe agravios interpuesto por los
señores que se indican    ...   ... ... ... 5128

Min is t e r io  de ju s t ic ia
Orden de 28 de julio de 1953 por la que se concede la 

Medalla Distinguida ce Oro del Mérito Social Peniten
ciario al Rvdo. Padre Francisco Peiró y Peiró, S. J. 5130 

Otra de 28 de julio de 1953 por la que se concede pro
rroga de edad para la jubilación forzosa a doña Auro
ra \ Ruiz Lago, Guardiana de primera clase del Cuer
po'Auxiliar Femenino de Prisiones .........................     5130

Otra de 29 de julio de 1953 por la que pasa a la situa
ción de excedente voluntario el Guardián de tercera 

.clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Casto Fer
nández Rodríguez ...............     5130

Otra de 31 de julio de 1953 por la que se acuerda el 
cese de don José Araújo Rodríguez en el cargo de Ofi
cial Habilitado provisional ¿el Juzgado Comarcal de
Puenteáreas (Pontevedra).........................................................  5130

Otra de 10 de agosto de 1953 por la que se concede pró
rroga de excedencia voluntaria ’al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones don
Claudio Sánchez García .............................................    5130

Min is t e r io  de h a cie n d a
Orden de 17 de julio de 1953 por la que se autoriza ins

talar en la Zona franca de Cádiz una fábrica de sacos 
de yute y algodón destinados a envasar productos que
se envíen desde dicha zona al extranjero ........................  5130

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 22 de julio de 1953 por la que se nombran 

Agentes de tercera clase del Cuerpo General de Policía 
f a los Agentes alumnos que han terminado sus estudios
en la Escuela General de Policía .............................  5131

Otra de 24 ce Julio de 1953 por la que se jubila a los 
funcionarios del Cuerpo General de Policía que se
mencionan .................................................................  ... , ... 5132

Otra de 3 de agosto de 1953 por la que se dispone el pase 
, a situación de retirado, por odad, el personal del Cuer

po de Policía Armada y de Tráfico que se relaciona. 5132
Otra de 4 de agosto de 1953 por la que se dispone la

baja en el escalafón correspondiente de los señores que
se citan .................................  ...............  ............................  ... 5132

Otra de 19 de agosto de 1953 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer cien plazas de Policía
Armada y de Tráfico ... ...............   5132

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 13 ce julio de 1953 por la que se nombra Di

rector del Centro óe  Enseñanza Media y Profesional 
de Puerto de Santa María al Profesor titular del Ci
clo de Ciencias de la Naturaleza del mismo, don Joa
quín Calero M u ñ oz ..........................................................  5133

Otra de 13 de julio de 1953 por la que se nombra Pro
fesor titular del Grupo cuarto, «Química Textil y Aná
lisis Químico-Textiles» de la Escuela Especial de In
genieros de Industrias Textiles de Tarrasa a don Car
los Mas Gibert .....................     5133

Otra de 13 de julio de 1953 por la que se autoriza se 
anuncien a concurso previo de traslado las vacantes de 
Profesores numerarios de los Grupos segundo, sexto y

PAGINA

décimocuarto de las Escuelas de Peritos Industriales
de Cádiz, Valencia y Tarrasa ... ..............  .......................  5134

Orden de 13 de julio de 1953 por ia que se nombra a don 
José María Torréns Hugué Profesor titular del Grupo 
octavo, «Tecnología Textil y Tisaje», de la Escuela Es
pecial de ingenieros de Industrias Textiles de Tarrasa. 5134 

Otra de 7 de julio de 1953 por la que se anuncia a con
curso previo de traslado la provisión de la plaza de 
Maestro de Laboratorio de Química, vacante en la Es
cuela Especial ce Ingenieros Industriales de Barcelona 5134 

Otra ce 15 de julio d* 1953 por la que se jubila al Ca
tedrático numerario^de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona don Francisco de P. Nebot y To
rréns ..................................  .....................................  ........  * 5134

Otra de 21 de julio de 1953 por la que se concede la ex- • 
c-dencia voluntaria en el cargo de Profesor numerario 
dri Grupo 14 de la Escuela de Peritos Industriales de
Tarrasa a don Daniel Blanxart Pedrals ........................... 5134

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 28 de julio de 1953 por la que se aprueban los 

Estatutos de la Mutualidad Laboral del Personal Sani
tario del Seguro Obligatorio de Enfermedad ... ... ... 5134 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 24 de julio de 1953 por la que se autoriza a 

don Antonio Canela Pujó para cultivar arroz provisio
nalmente en una finca de su propiedad sita en el tér
mino municipal de Torres de Segre (Lérida), con arreglo 
a lo dispuesto por el Decreto de 28 de noviembre de 1952 5138 

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 15 de julio de 1953 por la que se concede au

torización a don José Gondar Padin para instalar un 
vivero flotante de mejillones en la ría de Arosa, que
se denominará «Gondar número 3» ..................................  5130

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 
Orden de 24 de julio de 1953 por la que se desestima el 

recurso de don Joaquín Baticón Martínez contra acuer
do de la Dirección General del Turismo que le sepa
raba del serv icio........................  ...  ....... ...................  ... ... 5138

Otra de 16 de julio de 1953 por- la que se asciende a 
Inspector, Jefe de Administración de primera clase,
con ascenso, al Inspector, Jefe de Administración de
primara clase don Antonio Fraguas Saavedra ... ......... 5139

Otra de 16 de julio de 1953 por la que se asciende a 
Inspector, Jefe de Administración de primera clase, al 
Inspector, Jefe de Administración de segunda clase,
don Luis Dotres Aurrecoechea ... ...  ............... ............. 5139

Otra de 16 de julio de ,1953 por la que se asciende a
Inspector, Jefe de Administración de primera clase,
con ascenso, al Inspector, Jefe de Administración de 
primera clase, don Hermenegildo González Rodríguez. 5139 

Otra de 30 de julio de 1953 por la que se concede la 
excedencia en su cargo a don Liborio Hierro Delgado,
Jefe de Negociado de primera clase de este Departa
mento ..............................................................    ... ... 5129

Otra de 30 de julio de 1953 por la que se concede la ex
cedencia en su cargo a don Pedro García de Leániz y 
Aparici, Jefe de Administración de primera clase, con
ascen so ..........................  ....................  ..........................  ......... 5139

Otra de 31 de julio de 1953 por la que se concede el 
reingreso ál servicio activo al Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo General de Administración
don Rafael Salazar Ruiz ......................................  ............... 5139

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO — Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Aviso por el que se fija la fecha 
de entrada en circulación en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea de los sellos de Correos para el



5128 26 agosto 1953 B. O. del E —  Núm. 238

PAG INA

franqueo de correspondencia, autorizados por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 16 de febrero
dei corriente aho 1953 ... ... ................ ...   ... ... 5139

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios. — iSección de Loterías'. — Declarando exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, autorizada por el 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago de Compos- 
tela, ha d: celebrarse en Santa Eugenia de Riveira
hasta el 15 de septiembre del año actual ... ... .. . 5140

Declarando exenta del pago de impuestos la tómbola 
que. autorizada por el Excmo. Sr. Obispo de Vitoria, ha 
d - celebrarse en Santa Cruz de Campezo hasta el
13 de septiembre del año actual .....................    ...   5140

Declarando ex-'ntas del pago de impuestos las tómbolas 
que, autorizadas por el Excmo Sr Obispo de Pamplo
na, han de celebrarse en las fechas y localidades que
se i n d i c a n .................................................................  ... ...... ..................  5140

Autorizando al Sr. Comendador del Santuario de San 
Ramón Nonato, de Lérida, para celebrar una rifa, 
de utilidad publica, en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del dia 5 del próximo mes de di- 
ci?mbr\ al objeto de allegar recursos para la recons
trucción de dicho Santuario ... ... ............... ... ... ... ... 5140

Declarando exenta del pago de imonestos ia tómbola 
que, autorizada por el Excmo. Sr. Obispo de Tarazona. 
ha de celebrarse en Cintruénigo del 7 al 12 de sep
tiembre del año en curso ....... ................................................  5140

Adjudicando los cinco premios de 250 pesetas cada uno

PAGINA

asignados a las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Madrid que se citan. 514Q 

tLotería Nacional).— Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los once premios mayores de 
cada una de las siete- series del sorteo celebrado en
este dia ............................................  ...   5140

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Emplazando al In
geniero segundo del Cuerpo de Caminos, Canales y
Puertos don José Luis Adalid y Elorza para que tome
posesión del destino otorgado en la Confederación Hi
drográfica del G uadiana       5141

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera — Adjudicando definitivamente el 
servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre las po
blaciones que se citan a los señores que se mencionan. 514Í 

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—
Determinando los índices de revisión de precios de las 
unidades de obras en las de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales para los meses de
junio y julio de 1953 ......... ...     ... ... ... 5142

INDUSTRIA.--D¿recc¿ó?¿ General de Industria. — Conti
nuación a la relación de certificados de productor na
cional. publicada en *1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 25-8-1953 ......................................  ...   5142

Sometiendo a información pública la solicitud formulada
por Sociedad Hidroeléctrica Española» ............................  5Í43

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I Ó N

DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se aprueba el 
proyecto de terminación de obras del edificio destinado 

a Gobierno Civil de Castellón de la Plana.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa 

deliberación del Conseje? de Ministros y de conformidad 
con el Consejo de Estado,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de presu

puesto d’e obras de terminación del edificio destinado a 
Gobierno Civil de la provincia de Castellón de la Plana, 
por su total importe de cuatro millones doscientas sesen
ta mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas con ochenta 
y dos céntimos.

Artículo segundo.—Dicho importe se abonará en la

forma siguiente: doscientas sesenta mil cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas con ochenta y dos céntimos, con 
cargo al capitulo cuarto, artículo primero, grupo prime
ro, concepto primero, de la Sección sexta del presupues
to de gastos vigente; dos millones de pesetas, con cargo 
al presupuesto de mil novecientos cincuenta y cuatro, y 
los dos millones restantes, con cargo al de mil novecien
tos cinuenta y cinco.

Artículo tercero.—Las obras serán ejecutadas por el 
sistema de subasta reglamentario, con sujeción a los plie
gos de condiciones que obran en el expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 

se resuelve el recurso de agravios  
interp uesto por don Francisco Iborra 
Baldo, ex Cabo Fogonero de la Armada, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su haber  
pasivo.

Excmo. Sr.:. El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Iborra Baldo, ex Cabo 
Fogonero de la Armada, centra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Francisco Iborra 
Baldo ingresó en la Armada como mari
nero. en 2 de enero de 1918, y fué licen
ciado como Cabo de Fogoneros ae la Ar
mada, con fecha 1 de abril de 1942, por 
Orden de 31 de diciembre de 1941, V que 
al informar el Fiscal militar del Consejo 
Suoremo de Justicia Militar su petición 
cíe‘ señalamiento de haber pasivo, propu
so que se le concediera la pensión de pe
setas 165.45 mensuales, que son los cin
cuenta céntimos del regulador, compues
to por el sueldo percibido en activo, su

plemento de sueldo, premio de especial!- , 
dad y raciones, de conformidad con lo } 
dispuesto en la Ley de 31 de diciembre 
de 1921, por reunir' veintiún años seis 
meses y quince días de servicios abona
bles, de los cuales veintiún años dos me
ces v veintisiete días efectivos; pero U 
Sala de Gobierno del mismo Organismo 
acordó denegar al interesado el haber 
pasivo solicitado, per entender que carece 
de derecho al reconocimiento de pensión 
de retiro, toda vez que con arreglo a lo 
dispuesto en las Leves de 7 de julio de 
1921 y 31 de diciembre del mismo año, 
solamente alcanzan ese derecho los Ca
bos y soldados del Ejército y Armada 
que pasan a la situación de retirados, s^a 
por razón de cumplir la edad máxima re
glamentaria, o bien por enfermedad u 
otra causa que determine la inutilidad 
para continuar prestando servicio, cir
cunstancias que no concurren en el soli
citante, ya que sin haber pasado a si
tuación de retiro, su baja en el servicio 
fué dispuesta como un simple licéncia
miento ;

Resultando que notificada la anterior 
resolución, interpuso el señor Iborra los 
recursos de reposición y agravios pre
vistos en la Ley de 18 de marzo de 1944, 
alegando sustancialmente que amparan 
su pretensión las Leyes de 7 de julio y 
31 de diciembre de 1921, la de 5 de junio

de 1912 y la Real Orden de 30 de noviem
bre de 1918, la cual dispone que «los Ca
bos de Fogoneros, al igual que los de Ar
tillería, Cañón, Radiotelegrafía, Hidro
grafía y Electricistas, estáh comprendi
dos en e] punto séptimo de la Real Or
den de l de julio del presente año, y que, 
por tanto, les corresponde el haber de re
tiro como Sargento por haber aerogado 
esta disposición la Real Orden de 23 de 
julio de 1890». Añade el recurrente que, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
224 del Código de Justicia Militar, la se
paración del servicio no trae consigo la 
pérdida de los derechos pasivos adquiri
dos;

Resultando que el Consejo Supremo do 
Justicia Militar desestimó expresamente' 
la reposición porque no existían nuevos 
hechos, ni se invocaban disposiciones dis
tintas de las que habían sido tenidas en 
cuenta, al dictar la acordada impugnada;

Vistos; las Leyes de 29 de diciembre de 
1910, 5 de junio de 1912, 7 de julio y 31 
ae diciembre ds 1921, el Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 1926; la 
Ley de 18 de marco de 1944 y demás dis* 
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión jurídica 
que se plantea en el presente recurso de 
agravios consiste en determinar si tiene 
derecho el interesado a que se le conceda 
pensión de retiro por haber acreditado
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veinte años de servicios efectivos, o si, por 
el contrario, no se puede realizar a su 
favor señalamiento de haber pasivo al
guno, por haber causado bala en el ser
vicio activo por lieenciaini-mto;

Considerando que con arreglo a la dis
posición adicional sexta del Estatuto de 
Ciases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 
«el haber de retiro de les Cabos y solda
dos del Ejército y Armada, Guardia Civil, 
Carabineros y personal del voluntariado 
ele Africa, seguirá concediéndose con su
jeción a las Leyes y disposiciones, espe
ciales que les regula»; y de acuerdo con 
el artículo único de la Ley de 7 de julio 
de 1912, «se concede el minimum de re
tiro a los cabos y soldados del Ejército y 
Armada en general y sus asimilaaos, con 
arreglo a la legislación que regula ac
tualmente o pueda regular en lo sucesivo 
el retiro de los cabos e individuos de tro
pa de los Cuerpos de la Guardia Civil y 
de Carabineros»;

Considerando que por haber ingresado 
él señor Iborra en la Armada con anterio
ridad al 1 de enero de 1921, su situación 
viene regulada por las Leves de 29 de 
diciembre de 1910 y 5 de junio de 1912, en 
las cuales no se establece la limitación 
de que únicamente tendrán derecho a pen
sión de retiro si causan baia en ei ser
vicio activo «por razón de cumplir la 
edad máxima reglamentaria de perma
nencia en ambos Cuerpos, o bien por en
fermedad u otra causa que determine kt 
inutilidad para continuar prestando ser
vicio», como previene el artículo segundo 
de la Ley de 31 de diciembre de 1921, sino 
que únicamente se disoone que los cabos 
e individuos de tropa de los Cuerpos de 
Carabineros y Guardia Civil tendrán de
recho al mínimum de retiro al cumplir 
los veinte años de efectivos servicios, en 
analogía con lo que hay legislado para 
Sargentos, todos cei Ejército» (Lev de 5 
cié junio de 1912); por lo que, habiendo 
cumplido el recurrente este requisito, ha 
de concluirse que debe fijársele el haber 
pasivo que le corresponda, según las dis
posiciones ciadas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministres ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios y, 
en su virtud, revocar la acordada del 
Consejo de Justicia Militar impugnada, 
y acordar que se remita el expediente a 
dicho Organismo, a fin de que se señale 
al interesado el haber pasivo que le co
rresponda.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 23 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por el Practicante de primera don 
Miguel Jáimez Martín, contra resolu
ción de la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, de 
13 de dicembre de 1952.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice as i:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Miguel Jáímez Martín, Practi
cante de primera, contra resolución de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, de*33 de diciembre de 
1952, le fué concedida al recurrente la

i Cruz pensionada de la Real y Militar 
I Orden de San Hermenegildo, con antigüe

dad de 4 de junio de 1931, que es la fe
cha de su ascenso a Practicante de pri
mera, de Farmacia Militar;

Resultando que contra el mencionado 
o cuerdo interpuso el interesado, dentro 
del plazo, recurso de reposición, y en
cendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en que según 
el Decreto de 27 de febrero de 1948, a los 
Practicantes de primera del Cuerpo Au
xiliar de Farmacia Militar, creado por Ley 
de 17 de julio de 1945, les será de abonó 
para la concesión de los beneficios de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo el tiempo que disfrutaron de con
sideración de Oficial, sin que puedan al
canzar en dicha Orden mayor antigüedad 
que la de la fecha de creación del Cuer
po; y como el recurrente gozaba de la 
consideración de Oficial desde que fué 
clasificado como Practicante de segunda, 
por Orden de 4 de diciembre de 1931, se
gún lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Orden de creación del Cuerpo, de 31 de 
julio de 1929, y conservó dicha considera
ción al pasar *al C. A. S. E„ es evidente 
que el ingreso en la Orden de San Her
menegildo se le debe conceder con ante
rioridad de 17 de julio de 1945, la máxi
ma que puede alcanzar, y no con la de 
4 de junio de 1951, que sé le ha asig
nado ;

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó a propósito del recurso de reposición, 
que si bien la Ley de 17 de julio de 1945, 
por la que se creó el Cuerpo de Practi
cantes de Farmacia íes concede el dere
cho a pertenecer a la Orden, lo hace 
con la limitación qe que el propuesto sea 
Practicante de primera, asimilado a Te
niente ; y el Decreto de 27 de febrero de 
1948, que invoca el recurrente, no tiene 
otro alcance que el de no exigir que per
feccione en este empleo los cinco años de 
efectividad, sino computarle a estos efec
tos el tiempo que gozó de la considera
ción de Oficial;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1945, 
por la qus se crea el Cuerpo de Practican
tes de Farmacia Militar, los artículos 11 
y 12 del vigente Reglamento de la Rfcal 
y Militar Orden de San Hermenegildo, y 
el Decreto de 27 de febrero de 1948: 

Considerando que la ouestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente tie
ne derecho a que se le conceda el ingre
so en la Orden ae San Hermenegildo, con 
antigüedad de 17 de julio de 1945, por 
contar ya en esa fecha más de cinco años 
de consideración de OficiaL o si, por 
contrario la antigüedad que le corres
ponde es la de 4 de junio de 1951. fecha 
de su ascenso a Practicante de primera, 
asimilado a Teniente;

Considerando que según el artículo 12 
del vigente Reglamento de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, apro
bado por Decreto de 25 de mayo de 3951, 
es condición indispensable para ingresar 
en la Orden, ser Oficial efectivo o  asimi
lado efectivo a Oficial, „sin que puedan 
optar a esta condecoración quienes, per
teneciendo a los Ejércitos, disfrutan equi
paración, sueldo o  ventajajs económicas 
iguales o análogas a las de este empico, 
pero sin ostentar ni poseer el de Oficial 
o asimilado a Oficial efectivo;

Considerando que de acuerdo con es4o, 
y teniendo en cuenta que según el artícu
lo tercero de la Ley de 17 de julio de 1945, 
por la que se creó el Cuerpo Auxiliar de 
Practicantes de Farmacia Militar, sólo 

i los Practicantes de primera están asimi
lados a Oficiales (Tenientes), mientras 
que los ae segunda lo están a Brigadas, y 
los de tercera, a Sargentos, es evidente 
que el recurrente no puede ingresar en 
la Orden con una antigüedad superior a 
la de 4 de 'junio de 1951, fecha en la que

1 obtuvo el ascenso a Practicante dé pri
mera. que es la que le ha concedido la 
Asamblea;

Considerando que cuando el Decreto de 
27 de febrero de 1948 aispone en su ar
tículo único, que a los Practicantes de 
primera del Cuerpo de Farmacia Militar 
les será de abono, para efectos de per
feccionamiento de años de Ofic.al, nece
sarios para ingresar y ascender en la Or
den de San Hermenegildo el tiempo que 
disfrutaron consideración de Oficial en 
el anterior Cuerpo de Practicantes, ae lo 
que se les dispensa para el ingreso no es 
del requisito de ser Oficial, es decir, Prac
ticante de primera, sino de la permanen
cia mínima de cinco años en dicho em
pico exigida por el artículo 11 del Re
glamento de la Orden, computándoseles 
l x  estos efectos el tiempo que gozaron ¿e 
la consideración de Oficial, aunque no 
fueran Oficiales efectivos o asimilados.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministres ha resuelto 
desestimar el presente recurro de agra* 
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve, el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Rosano 
López contra resolución del Ministerio 
de Marina sobre petición de trienios 
acumulables a efectos pasivos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Rósano Lóóez, Mecá
nico Mavor de la Armada, retirado, con
tra resolución del Ministerio de Marina 
de 4 de julio de 1951 que 1? deniega pe
tición do trienios acumulables a efectos 
pasivos; y

Resultando que don Francisco Rosáho 
L ódsz , Mecánico Mayor del Cuerpo de 
Suboficiales de ía Armada, manifestó al 
Ministerio de Marina, en escrito de féchá 
5 de mavo de 1951, que por Orden do 
29 de julio de 1950 debió haber pagado a 
la situación de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria: siguiendo, no obstan* 
te, pn activo por necesidades del servicio 
hasta el 5 de enero de 1951, en que fué 
retirado: por lo cual suplicaba le fueran 
reconocidos doce trienios, a electos pasi
vos; acompañaba a su instancia certifi
caciones acreditativas de que había per
manecido movilizado de.sde 21 de octubre 
de 3950, fecha en que debió pasar a la 
.situación de retirado, por edad, según la 
Administración, hasta el 5 de enero de 
1951, en aue cesó en su mencionado des
tino, quedando en la situación de retira* 
tío; y de que habían sido reclamados a 
su favor 12.000 pesetas anuales por doce 
trienios, correspondientes al mes de enero 
de 1951. en lug^r de las 7 000 que pór 
quinquenios se le reconocieron antériór- 
mente;

Resultando qur» ñor r^ohición de fecha 
4 de lunic de 195i el Jefe de! Departa*

¡ mentó desestimó la petición anterior, por 
í no encontrara? el interesado en activo en 
I 1 de enero de 1951; no contando la focha 
I en que tal resolución fué notificada;

Resultando que, a! parecer, interpuso 
el señor Rosano López, con fecha 22 de
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Junio de 1950, recurso de reposición, que 
no figura en el expediente, y en 24 de 
noviembre de 1951 el presente recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión y 

•alegaciones;
• Vistos: la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el articulo segundo del Decreto de 21 de 
noviembre d? 1927 para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas, la resolución 
de este Consejo de Ministros de fecha 
16 de noviembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL FSTADO de 13 de diciem

bre ), entre otras;
Considerando que la cuestión que el re

currente suscitó al Ministerio de Marina 
en . o de mayo de 1951 consistía precisa- 

•'iúente en que le fueran «reconocidos los 
doce trienios... Para en su día. una vez 
.reconocidos éstos, acumularlos al haber 
pasivo que por acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar... le ha sido 
concedido»; petición que fué denegada 
•por-él Ministerio en la Orden de 4 de 
junio de 1951. que es la recurrida, mani
festándose que la circunstancia de haber 
continuado prestando servicios como mo
vilizado hasta el 5 de enero de 1951 «no 
‘le. cía derecho al percibo de trienios acu- 
mulables a haberes pasivos por no encon
trarse--el interesado en activo—en 1 de 

•ínayo de 1951;
Considerando que tal Imprecisa petición, 

formulada por el recurrente, no podía en
tenderse dirigida a que por el Ministerio 
de Marina le fueran abonados los servi
cios prestados hasta el 5 de enero de 1951, 
porque tales ervicio?, según consta en el 
expediente, le fueron satisfechos en su 
día, incluso trienios, sino que había que 
entendérsele, o bien en el setnido de que 
el Ministerio de Marina declarase que 
tales servicios habían sido piestados en 
activo, o bien en el sentido de que por 
el propio Ministerio de Marina se decla
rasen equellos trienios acumuladles al ha
ber pasivos

Considerando que al manifestar al Mi
nisterio por la Orden que se impugna que 
el interesado carece de «derecho al per

cibo de trienios aciuñulabtcs al haber 
Pasivo», no eóio vino a entender la peti
ción del recurrente en el último de los 
sentidos apuntos, sino que, en cuaiiió re
solvió sobre el fondo de tal petición, vino 
a invadir la específica competencia del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de
finida en el artículo segundo, párrafo 
primero, del Decreto de 21 de noviembre 
de 1927, según el cual a dicho Consejo 
«corresponde el reconocimiento y la cla
sificación de ios derechos pasivos del Ejér- 
ito y de la Armada, y, en general, de 
cuantos dependen de los Ministerios de la 
Guerra y de Marina»;

Considerando que la incompetencia del 
Organo que dictó la resolución impugna
da deoe de eer apreciada de oficio por 
esta jurisdicción de agravios, conforme se 
ha reconocido, entre otras, en la resolu
ción de esie Consejo de Ministros dé 16 de 
noviembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13 de diciembre),

De conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, el. Consejo?-de 
Ministros ha resuelto declarar de oficio 
la nulidad, por incompetencia, de la re
solución de 4 de julio de 1951 del Minis
terio de Marina, no siendo, por ello, pro
cedente entrar en el examen del presente 
recurso de agravios, y disponer, en con
secuencia, la . remisión del expediente al 
Consejo Supremo do Justicia Militar para 
que resuelva lo que haya lugar sobre la 
acumulación de trienios pedida por el re
currente.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V! E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO 

Exemc. Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  DE J U S T l C IA
ORDEN de 28 de julio de 1953 por la 

que se concede la Medalla Distinguida 
de Oro del Mérito Social Penitenciario 
al Rvdo. Padre Francisco Peiró y Peiró,

 S. J.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 621 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la Medalla Distinguida de Oro del 
Mérito Social Penitenciario al Rvdo. Pa
dre Francisco Peiró y Peiró, S. J., Ca
pellán Mayor, Jefe de la Sección Reli
giosa de la Dirección General de Prlfia- 
nes, por la valiosa y eficaz colaboración 
prestada en el ejercicio de su cargo a la 
Obra Penitenciaria Nacional.

Madrid, . 28 de julio de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 28 de julio de 1953 por la 
que se concede prórroga de edad vara 
la jubilación forzosa a doña Aurora 
Ruiz Lago, Guardiana de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar Femenino de Pri
siones. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de septiembre dé 1918, dicta
do Para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
Expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con lá propuesta elevada por 
V. I., lia tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa, hasta él día 
12 de julio de 1954. a la Guardiana-de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar Feme- 
mino de Prisiones doña Aurora Ruiz La
go, la qiie continuará sirviendo su actual 
destino, haciéndose constar la concesión 
de la presente • prórroga en el título ad
ministrativo de la referida funcionarla,, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
•mientras permanezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determina el 
articulo Primero del Decreto de la. Presi
dencia d^l Gobierno de fecha 23 de enero 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general dé Prisiones,

ORDEN de 29 de julio de 1953 por la que 
pasa a la situación de excedente vo
luntario al Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Casto Fernández Rodríguez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Casto Fernández Rodríguez, Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partido de Vigo, . y de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 573 y 574 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 5 de marzo de 1948,

l Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado funcionario el pa~-e a 
la situación do excedente voluntario, sin 
sueldo, por un plazo superior a un año y 
sin exceder de úiez en su duración.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de julio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 
se acuerda el cese de don José Araujo  
Rodríguez en el cargo de Oficial Habi
litado provisional del juzgado Comarcal 
de Puenteareas (Pontevedra).

\ limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en ei apartado tercero de la 
Orden de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado el cese de 
don Jo.se Aradlo Rodríguez en ei cargo 
de Oficial Habilitado provisional del .Juz
gado Comarcal de Puenteareas (Ponteve
dra) por haber pasado al Secretariado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de agosto de 1953 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaría al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don Claudio Sánchez García.

limo. S r.: Accediendo a lo silicitadó 
por don Claudio Sánchez García, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, actualmente en 
situación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder al referido fúncio- 
nario la prórroga de excedencia volun
taria que solicita, hasta un máximo de 
diez años de duración, cuyo plazo fina
lizará el día 10 de agosto de 1963.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, lo de agosto de 1953,—Por de* 
légación, M. Puigdoller.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MI N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 

se autoriza instalar en la Zona franca 
de Cádiz una fábrica de sacos de yute 
y algodón destinados a envasar produc
tos que se envíen desde dicha zona al 
extranjero.

limo. S r .: Vista la petición suscrita por 
don Angel Villárias Velasco, en nombre 
y representación de la Empresa «Industrial 
Hispano-Argentina de Envases», en la que 
solicita autorización para instalar en te 
rrenós de !a zona franta de Cádiz una 
industria destinada a la fabricación de 
saquerío, tanto de yute como de algodón.;

Resultando que en apoyo de la instan
cia se alega por la Entidad interesada 
que, con motivo de la situación geográfi
ca dé Cádiz, es fácil deducir que su zona 
franca no tardará en llegar a ser un im
portante centro distribuidor de artículos
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principalmente alimenticios, que, proce
dentes de Amé ríe a, serán dispersados 
hácia los mercados de coasumo en Eu
ropa; que una de las industrias de 
mas práctico auxilio en zona franca es, 
indudablemente, la de fabricar sacos des
tinados a envasar los citados produc
tos cuando lleguen a granel, debido a 
la economía de los fletes, deducida de 
la rnayor capacidad de carga; que una 
vez situada la mercancía en 1& zona 
es más fácil reexpedirla envasada en 
pequeñas embarcaciones hasta puertos 
cercanos a los centros de consumo que 
por no contar con instalaciones y utilla
je adecuados no podrían realizar en bue
nas condiciones la descarga de los pro
ductos a granel, evitándose además trans
bordos siempre costosos y perjudiciales, 
con lo cual las ventajas apuntadas redun
darían en un mejor aprovechamiento de 
los medios de transporte y utilización de 
puertos con las consiguientes economía y 
rapidez;

Resultando que la petición fué publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el 18 de septiembre de 1952 y en 
el de la provincia de Cádiz dé 17 d¿\ inte
rno mes y año, con arreglo a lo establecido 
en el Decreto de 18 ¿e abril de 1952;

‘ Resultando que durante el periodo de 
reclamaciones, la «Cámara Española del 
Yute», (Sociedad Limitada Civil) interpu
so un escrito contrallo a la concesión 
pretendida por la Entidad «Industrial 
Híspano-Argsntina de Envases» por esti
mar que la capacidad de producción de 
las fábricas nacionales de tejidos para 
saquerío sobrepasa ten un 37 por 100 las 
necesidades del país, habiéndose creado, 
por otra parte, un mercado exterior de 
arpillera y sacos de yute que no podría 
existir si se generalizara la instalación 
en zonas francas de industrias textiles 
yuteras; que la competencia respecto a 
la fabricación nacional sería imposible 
de vencer dados los beneficios que ca
racterizan a las industrias instaladas en 
dichas zonas que naturalmente tienen la 
ventaja de no estar gravada la primera 
materia con derechos de importación;
• Resultando que, posteriormente, la En
tidad solicitante amplia su petición ex
poniendo la posibilidad de enviar los en
vases fabricados no sólo al extranjero, 
sino también a las plazas de Ganarías y 
a la Guinea española, en cuyos territo
rios necesitan la utilización de envases 
textiles, ya que frecuentemente se ven 
obligados los productores a adquirirlos en 
el extranjero para dar salida a los pro
ductos característicos de dichas regiones;

Resultando que, en virtud de las nor
mas establecidas en el Decreto de 18 de 
abril de 1952, fué enviada la solicitud, en 
uhión del escrito de reclamación, a los 
Departamentos de Comercio y de Indus
tria con fecha 12 de diciembre último para 
que emitieran el preceptivo dictamen 
acerca de la concesión solicitada; 
k Vistos el Reglamento de Puertos, Zo
nas y Depósitos Francos, de fecha 22 de 
Julio de 1930, y el Decreto de 18 de abril 
de 1952 por el que se modificaron los ar
tículos 119 y 120 de dicho Reglamento;

Considerando que la industria que se 
pretende establecer en la zona franca de 
Cádiz tiene por finalidad exclusiva la 
exportación de los envases fabricados con 
yltte o algodón, cuyas materias primas 
serian importadas del extranjero por no 
producirse el yute en territorio nacional 
ni el algodón en cantidad adecuada a las 
necesidades de una industria exportadora 
sin que existan posibles perjuicios para 
las fábricas similares instaladas en Es
paña por cuanto la producción de éstas 
sá destina al abastecimiento de los mer
cados nacionales, debiendo observar que 
si:' bien en estos últimos años pudieran 
haberse realizado algunos envíos de ar
pillera u otros envases al extranjero por 
medio de cuentas especiales y combina
das, es, d^cir, por sistemas creados a con

secuencia de anormales situaciones en el 
comercio con el exterior, es de tener en 
cuenta que la fabricación de envases tex
tiles no ha sido ni es industria tradicio
nalmente í xportadora;

Considerando q u e  precisamente la 
creación de las zonas francas tiene como 
objeto principal el que las primeras ma
terias que en tales establecimientos se in
troduzcan, cuando procedan del extran
jero, no están sometidas al pago de dere
chos arancelarios, con el fin de beneficiar 
su transformación en objetos fabricados 
destinados a la exportación, con lo que 
el suprimir tales beneficios serían tanto 
corno anular las zonas francas;

Considerando que, a pesar de que la 
solicitud hace referencia a la obtención 
de envases de yute y de algodón, ni los 
industriales algodoneros ni el Sindicato 
Nacional Textil han interpuesto escritos 
de impugnación para oponerse a la so
licitud c„*e la Sociedad «industrial Hispa
no-Argentina de Envases», siendo única
mente la «Cámara Española del Yute» 
(Sociedad Limitada Civil) la que ha pre
sentado la reclamación de que queda he
cha mención;

Considerando que los Ministerios de Co
mercio y de Industria no han emitido in
forme, a pesar,de haber transcurrido con 
exceso el plazo señalado a tal fin, de don
de se infiere el tácito consentimiento en 
favor de la petición, con arreglo a lo que 
determina el artículo primero del Decre
to de 18 de abril de 1952;
• Considerando que la concesión de in
dustrias de posible .instalación y desen
volvimiento en la zona franca de Cádiz 
ha de incrementar la actividad de dicho 
puerto y absorber gran número de pro
ductos de ambos sexos que en el caso 
presente serían utilizados no sólo en la 
propia fabricación, sino también en el 
envasado de los géneros llegados a gra
nel por vía marítima desde el extranjero;

Considerando que, transcurridos los pla
zos reglamentarios de reclamación y de

información, compete a este Departamen
to la resolución de la instancia, a tenor 
d? lo dispuesto en el artículo primero del 
repetido Decreto de 18 de abril de 1952;

Considerando que tanto las razones que 
quedan expuestas como el resultado de 
los períodos informativos y de impugna
ción, inducen a estimar la solicitud y ac- 
oc'der a la petición que se formula,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Autorizar a la Entidad «Industrial 

Hispano-Argentina de Envases, S A.», 
para instalar en la zona franca de Cádiz 
y en los terrenos y . edificios que sobre 
aquéllos al efecto se' construyan por 
cuanta ce los interesados, una industria 
para la fabricación de sacos, tanto dé yiite 
como • de algodón, destinados ‘ exclusiva
mente a la exportación y envasado de lo3 
cereales u otros géneros que entren en la 
zona.

2.°’ El funcionamiento y la interven
ción de las operaciones industriales ha
brán de ajustarse estrictamente a las nor
mas establecidas en el Reglamento de 
Puertos, Zonas y Depósitos Francos apro
bado por Decreto de 22 de julio de 1930 
y en las disposiciones complementarias.

3.° La Entidad concesionaria deberá 
someterse a cuantos preceptos se .hayan 
dictado o puedan dictarse en relación con 
el movimitnto de divisas inherentes a las 
operaciones industriales y comerciales 
afectadas por esta concesión; y

4.° La Dirección General de Aduana 
adoptará los acuerdos y dará las instruc
ciones complementarlas que . estime pre
cisas para la fiscalización y .desefivoiyi- 
miento de las normas de orden adminis
trativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos afios.-
Madrid, 17 de julio de 195.3.

GOMEZ DE LLANO- 

limo. Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de julio de 1952 por la que 
 se nombran Agentes de tercera clase del

Cuerpo General de Policía a los Agen
tes alumnos que han terminado sus es
tudios en la Escuela General de Policía.

Excmo Sr.: Habiendo aprobado sus es
tudios ios Agentes alumnos de la Escue
la General de Policía que a continuación 
se relacionan, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.° de la Orden ministerial 
de 7 de noviembre de 1951, y lo dispuesto 
en la de 20 de julio de 1952, los Agentes dé 
tercera clase del Cuerpo General de Poli
cía, Alumnos de la Escuela que se citan, 
quedan nombrados con carácter definitivo 
Agentes de tercera clase del indicado 
Cuerpo, con el sueldo e indemnización por 
servicios asignados en los presupuestos ge
nerales del Estado, escalafonándose con 
arreglo al artículo 90 del Reglamento de 
26 de febrero de 1942, aclarado por Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1947:

D. José Trinitario Romero Sánchez.
D. Jacinto Sanz García.
D. Armando Gutiérrez Rodríguez.
D. José María Alvarez Pérez.
D. Femando La banda Sánchez.
D. José Antonio López Blanco.
D. Federico Bañares García.
D. Joaquín Gómez Sierra.
D. José Esteban Granados González.
D. Lorenzo Calata yud de la H02.

. D. César Abillo .Vicente Martín.
D. Ramón Díaz Ferro.
D. Mariano Frías Mayoral.

. D. Alberto Pérez Cayuela.

D. Eloy José Madero Fernández.
D. Tomás Sánchez Fernández.
D. Luis Martín-Gamero Riesco.  ̂
D. Macrino Carvajal Sobrinos.
D. Miguel Rubio Rubio.
D. Juan Antonio López Elvira,....;
D. Raimundo Río Alonso.
D. Daniel Enrique Carrillo de Albornoz 

Moreno. .
D. Ignacio Cabezas García.
D. Antonio Galán Alvarez.
D. Ramón Jiménez López.
D. Luis Sebastián. Chicharro.
D. Jacinto López Acosta. ,
D. Francisco Pérez Martínez.
D. Sergio Fernández Murías.
D. Francisco Uroz Romero. . •
D. Abel Ferreiro Vences. /
D. Jaime Ramírez de Aguilera Miílán. 
D. Manuel Dafauce Lasheras. •/.=, ..*■
D. Leodegario Fernández Marcos, s . >. 
D. Femando Calatayud Arinero. /r
D. Alejandro López Párente.
D. Antonio Macías Fuentes. .
D. José María Pioueras Cascajares.
D. José Gironés Mialaret.
D. Luis Arroyo Herrero.
D. Manuel Cabanelas Barros.
D. Manuel. Camero Fandiño.
D. César Clemente Bolado Santiago 
D. Cosme Martínez Roy.
D. Dámaso Espelosin Erice.
D. Antonio Recio Claver.
D. Manuel García Abad.
D. Aurelio García Lamas.
D. Amable Vicente Núñez.
D. Leonardo Valentín Marcos Rincón.
D. Juan Francisco Hernández Gírela.
D. Angel Andradas Herranz.
D. Enrique Herrera López de la Cova. 
D. José Luis Lurí Querol.
D. Manuel Martín Alvarez.
D. Gabriel López Palacio.
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D. Luis del Río March.
D. Eduardo Bueno Cabelló.
D. Crisógouo García Escobar.
D. José Miguel Montes Cano.
D. Manuel Gómez Sandoval.
D. Antonio Fernández Aldaz.
D. Teodoro Cacho Sainz.
D. Ildefonso Eleno Piorno.
D. Rodrigo Calderón Bosch.
D. Heraclio Sanz Hernando.
D. Francisco Rodríguez Alonso.
D. Francisco Casado Ortiz.
D. Rortensio Rueda Benedicto.
D. San Miguel Martin Hernández.
D. José Prada Prada.
D. José Godas Rodríguez.
D. Salustiano Prieto Rodríguez.
D Antonio Corredoira Rodríguez.
D. Francisco Titra fizas Amieva.
D. Emilio Gómez Ortiz.
D. Enrique Alonso Santos.
D. Inocente Medina Gabriel.
D. Tomás Hortelano Nohales.
D. Antonio Aranda Martínez.
D. Antonio Alonso Sánchez.
D. Ramón Plaza Caballo.
D. Carlos Torres RoVlra.
D. Fernando Alvarez Tapia.
D. Antonio Aperador Boluda.
D. José María Fernández Hernández. 
D. Francisco Villamayor Villamayor.
D. Fausto Robledo Terrados.
D. Juan Manuel Mallofré. Serrano.
D. Francisco Nicolás Calzadllla.
D. Bautista Colmenero Cruz.
D. Luis Hernández-Hurtado Hernández. 
D. Salvador Lápido DiégueZ.
D. José Alonso Tamayo.
D. Miguel Angel G il Gutiérrez de los 

Silos.
D. Manuel Vázquez Martínez.
D. Domingo González Fernández.
D. José Díaz Garrido.
D. Ricardo Castro Colmenar.
D. Antonio Ortega Andrés.
D. Juan Antonio Manzano de la Calle. 
D. Francisco Herrero Cabeza».
D. Vicente Frade Amigó.
D. Pablo García Aires.

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1953.

PÉREZ GONZALEZ 

ÉXcmo. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 24 de ju lio de 1952 por la que 
se jubila a los funcionarios del Cuerpo 
General de Policía que se mencionan.

Excmo. S r .: Éñ cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 óel Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía que a continuación se relacionan, que 
cumplen la edad reglamentaria en el pró
ximo mes de septiembre, en las fechas 
que se indician:

Día 16: Comisario de segunda clase, 
don ttiginío Gómez Fernández.

Día 21: Inspector de segunda clase, don 
José Jiménez González.

Día 23: Comisario de segunda clase, 
don Andrés Jiménez Fernández.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios giiarde a V. EL muchos años, 

MSfdríd, 24 d© Julio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 3 de agosto de 1953 por la 
que se dispone el pase a situación de 
retirado , por edad, el personal del cuer
po de Policía Armada y de Tráfico que 
se relaciona.

Excmo. Sr : En armonía con lo esta
blecido en el artículo 55 del Estatuto de 
Clases Pasi.ms del Estado, de 22 de octu

bre de 1926, y por cumplir la edad regla
mentaria en las ¿ochas que so indican, 

Este Ministerio lia tenido a bien dispo
ner el dase a situación d^ retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar el seña la- 

, míen ce haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

empleo NOMBRE Y APELLIDOS

fecha en que 
cumplen la edad

Día Mes Año

Policía ....... .
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía ... 
Policía 
Policía .......’

D. Marciano Martín González ............................
D. Joaquín del Rey Mangas ...............................
D. Juan José Gallego Parejo ...............................
D. Saturnino Sanz Gallegos ................................
D Luis Yuste Martínez ......... ...............................
D. Pedro Moreno Ruiz .........................................
D. Manuel Égido M u ías .........................................

9 de agosto de 1953, 
13 de agosto de 19o3, 
15 de agosto de 1953 
22 ce agosto de 1953 
25 de agosto de 1953 
27 de agosto de 1953 
30 de agosto de 1933

Madrid, 3 de agosto de 1953,
PEREZ G ANZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 4 de agosto de 1953 por la que 
se dispone la baja en el escalafón co
rrespondiente de los señores que se 
citan.

limo. S r .: Lós Carteros urbanos de ter
cera clase don Teodoro Vidal Gutiérrez 
Martínez, don Bernardo González Rubio, 
don Claudio Novella Sánchez, don Fran
cisco Rodrígtiez Castander y don José Ba
rrio, Huerta, fueron declarados cesantes 
en 10 de junio de 1952, por llevar más 
de diez años en situación de excedentes 
voluntarios, sin haber solicitado el rein
greso en el Cuerpo de Carteros Urbanos;

Resultando que. en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 29 de 
enero de 1946, les han sido reservadas, 
por el turno de cesantes, dos vacantes 
consecutivas;

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para la aplica* 
cíón de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo and;

Considerando que los interesados, al in
vitarles a la aceptación de las tíos vacan
tes que les 'han correspondido, no han 
manifestado Su deseo de reingresar, en
tendiéndose que renuncian a las mismas, 

Éste Ministerio ha dispuesto la pérdi* 
. da de derecho a ulterior colocación de los 

Carteros urbahos de tercera clase, en si
tuación de cesantes, don Teodoro Vidal 
Gutiérrez Martínez, don Bernardo Gon
zález Rubio, don Claudio Novella Sánchez, 
don Francisco Rodríguez Castander y don 
José Barrio Huerta, eliminándoles de la 
escala correspondiente y causando baja 
en el Escalafón General del Cuerpo de 
Carteros Urbanos, 

l o  digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 19 de agosto de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer cien plazas de Policías armados 
en el Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico .

Éxcmo. Sr.: A Propuesta de esa Direc
ción General,

Este Ministerio ha tenido a  bien con- 
! vocar concurso-oposición de libre concu

rrencia para la provisión de cien plazas 
de Policías armados, vacantes en el Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico, con  
sujeción a las normas siguientes:

Primera.-—Podrán tomar parte en esto 
concurso todos los españoles que reúnan 
las condiciones siguientes:

1A Tener veintiún años de edad y no 
haber cumplido los treinta antes de i  de 
enero de 1954.

2 a No estar procesado ni haber sufri*» 
do condena.

3.a No estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

4.a Ser licenciado de cualquiera de lo* 
tres Ejércitos, o bien, si se encuentra en 
la actualidad en filas, cuente, por lo me
nos, con dos años de servicio.

5.* Caso de tener contraído eompromi* 
so con aleuno de los tres Ejércitos, debe* 
rá tenerlo cumplido entes ciel 7 de enero 
de 1954.

6.a Reunir las condiciones de aptitud 
física necesarias.

7.a Alcanzar una estatura no Inferior 
a 1,700 metros, a excepción de los conde
corados con la Orden M ilitar de San Fer
nando o Medalla M ilitar individual, para 
los que no se exige talla alguna, y de loá 
hijos del personal del Cuerpo y del Guer* 
po General de Policía, para los que será 
suficiente la d- 1.660.

Segunda.— Las instancias, escritas de 
puño y letra del solicitante, se dirigirán 
al excelen tí smo señor General Inspector 
del Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico (Academia Especial), hasta el 1 dé 
noviembre del corriente año, debiendo 
acompañar a las mismas dos fotografías, 
tamaño carnet, y los siguientes documen* 
ios:

a ) Copia literal del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los que 
hayan nacido fuera del término jurisdic
cional de Madrid.

b)i Certificado de antecedentes penales
c) Certificado de buena conducta y ad

hesión a la causa nacional, expedido por 
la Comisaría del Cuerpo General de Poli* 
cía o, en su defecto, por el Comandante 
del Puesto de la Guardia C ivil o Alcalde.

d) Certificado de licénciamiento del 
Ejército de Tierra, Mar o Aíre, para aqUe* 
líos que hayan sido licenciados.

e) Declaración jurada de no haber 
eido expulsado de ningún Cuerpo o De* 
pendencia del Estado, Provincia o Muni
cipio, y si ha causado baja en ellos, cer
tificado en qu-e conste los motivos de la/ 
misma.

f )  Los que actualmente se encuentren 
en filas sustituirán el del apartado c), por 
las copias de la filiación, hoja de castigoá 
e informe del Jete de la Unidad al cufsai? 
las instancias por conducto regular,
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Tercera.—Formulada por la Inspección General de PolicU Armada y de Tráfico la relación de los admitidos, se notificará con antelación suficiente a los interesados la fecha, hora y lugar en que han de actuar en Ds pruebas que constituyen el examen, circunstancias que serán determinadas por sorteo que se verificara al electo. Dichas pruebas tendrán lugar a partir del día 25 de noviembre próximo.Los gastos de viaje y demás que ¿e les originen serán de cuenta de los concursantes.Cuarta.—Los exámenes se efectuarán con arreglo a la siguiente distribución provincial en los locales de la Academia Especial de Policía Armada y de Tráfico, en Madrid, y en las Jefaturas de las Plantillas del Cuerpo de las provincias que figuran a continuación, a las que so destacarán Tribunales de dicha Academia.M adrid .—Los residentes en las provin- cías de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y Cá- ceres.Córdoba.-^Los residentes en las Provincias de Córdoba, Huelva, Cádte, Sevilla, Jaén, Granada, Málaga, Almería, Badajoz, Marruecos y Canarias.Valencia.—Los residentes en las provincias de Valencia, Alicante, Castellón de la Plana, Huesca, Zaragoza, Teruel, Lérida, Gerona, Barcelona, Tarragona, Murcia, Albacete y Baleares.Valiadolid.— Los residentes en las provincias de Valladolid, León, Zamora, Patencia, Salamanca. Santander, Burgos, Logroño, Soria, Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, Navarra y Oviedo.La Coruña .—Los residentes en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.Q uinta—A los efectos de la norma anterior, para el ejercicio de reconocimiento médico y aptitud física, se procederá por el Tribunal a la clasificación de utilidad de los aspirantes con arreglo al cuadro de exenciones bel Ejército, sometiendo a los útiles a las siguientes pruebas;

Salto de altura   1 metro.Trepa de cuerda lisa ... 5 metros.Marcha .......*....................  800 metros.Carrera ............................  60 metros lisos
Sexta.—Los que no fueran eliminados como consecuencia de la prueba anterior efectuarán un examen, que constará de dos paites: Una práctica y otra oralLa primera consistirá en escritura al dictado de trozos escogidos y la solución de dos problemas elementales de los tres que se sacarán a lá suerte, en los que intervendrán las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética.La segunda, oral, lo efectuarán contentando á las preguntas de una de las veinticinco Papeletas sacada a la suerte del programa publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 183, de 1 de julio de 1948.Séptima.-—Los ejercicios serán puntuados de Céro a diez, siendo condición indispensable para aprobar el verificado obtener cinco puntos como mínimo.Una Vez aprobado el ejercicio se podrá Pasar al siguiente; la rióla media final será la media aritmética de las obtenidas.Terminados los exámenes se procederá al escákfonam iento provifional por orden de notas, con arreglo a las medias obtenidas, atendiendo, caso de igual puntuación, a la escala de méritos que determina la regla novena. La relación de los aprobados se publicará en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Octava.—Los Caballeros de la Orden Militar de San Fernando v los condecorados con la Medalla Militar Individual, así como los liiios de los que posean dicha primera recompensa, y los huérfanos de los que perteneciendo a los Cuerpos de Policía Armada y d® Tráfico y General de Policía hubiesen muerto en acto de servicio no cubrirán pla2a, precisando única

mente haber alcanzado la nota mínima de aprobación.De las vacantes anunciadas se reserva el 15 por 100 para los hiio.s del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico en activo, jubilados o fallecidos en alguna de estas L-itmciones. y el 5 por 100 para los del Cuerpo General qe Policía en circunstancias análogas. Si algunas de estas plazas no pudieran ser cubiertas por no alcanzar los solicitantes la capacidad exigida, dichas vacantes incrementarán el cupo de libre concurrencia.Novena.—En caso de igualdad de puntuación, el escalafonamiento provisional se sujetará al orden de prefación siguiente :a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando.b) Condecorados con la Medalla Militar Individual.c) Sargentos efectivos y Cabos i.°, por este orden.d) Recompensas militares obtenidas, en orden de mayor o menor importancia.e) Mayor tiempo de frente y número de heridas sufridas.f) Mayor tiempo de cautiverio los que lo hayan* sufrido.e> Voluntarios incorporados a filas con. antelación superior a cuatro meses al primer llamamiento de su reemplazo.h ) Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o de sus resultas en defensa de la Patria y víctimas de la revolución.i) En igualdad de condiciones, será razón de preferencia proceder del empleo de cabo, c haber servido en el Ejército como voluntarlo. Caso de coincidencia se atenderá a la mayor edad.Décima.—-Todos los aspirantes acompañarán los documentos suficientes, que acrediten las circunstancias anteriores que- les comprendan, bien entendido que los incluidos en el apartado f) su condición será determinada por el hecho de haber sufrido cautiverio y no haber prestado servicios militares en lo que fué zona roja.Décimoprimera.—L03 aspirantes abonarán por derechos de examen y gastos diversos la cantidad de 30 pesetas, que harán efectivas por giro postal dirigido a la Academia Especial de Policía Armada y de Tráfico Cn Madrid, cuyo número y fecha d¿* imposición harán constar en la instancia de solicitud, debiendo exhibir al pasar el reconocimiento médico el justificante de haber cumplido este requisito. No abonarán dicha cantidad los laureados y condecorados con la Medalla Militar Individual, así como los hijos del personal de los Cuerpos de Policía Armada y  de Tráfico y General do Policía.Décimosegünda.—Los nombrados Policías gozarán del sueldo y demás emolumentos legales que señalan los presupuestos generales del Estado para el personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, y pasarán por un cursillo de transformación, que empezará el 7 de enero de 1954 y terminará el me3 de junio de dicho año.
A los que por causas justificadas fa ltasen, con arreglo al Reglamento de la Academia, un tercio de los días hábiles v fuesen ^clarados no aptos en las pruebas finales de curso, se íes concederá repetir el mismo por una sola vez. Aprobado dicho cursillo serán destinados a una Bandera Móvil, en la que los soltero? que no acrediten suficientemente tener familiares de primer grado en la localidad permanecerán viviendo en el acuartelamiento uh Período de dos años. Posteriormente serán destinados a las plantillas que soliciten y que tengan unidades móviles hasta los cuarenta años, que pasarán a las de guarnición.Los que en el referido cursillo salieran de los primeros de la promoción, hasta un número igual al 2 por 100 de la misma, como premio a su aplicación y conducta, podrán solicitar cualquiera plantilla don

de no hava exceso de efectivos, y bien esto no le exime de cumplir lo que -a determina en ei Párrafo anterior sobre la permanencia de dos años en Bandera Móvil.Si alguno fueí-e baia en el Cuerpo a petición propia antes de cumplir los tres años en ti empleo efectivo, deberá abonar el importe i-negro de las prendas y efectos de vestuario y equipo que les hubieren ¿ido asignadas en U Academia hasta su baja, sin cuyo requisito no le Podrá ser concedida éeia.Décimotercera.—La inspección de Policía Araiada y de Tráfico adquirirá io9 informes que estime convenientes en relación con c*da uno de los interesados, y resolverá de plano a la vista de los antecedentes por lo que respecta a su admisión, sin que contra la resolución adoptada quepa recurso alguno.Las instancias que se hubieran enviado en la fecha fijada en la norma tercera y no tengan completa la documentación exigida qüedarán ¿in efecto, caso de completarse antes del día del examen que s® hubiese señalado ®1 opositor.Décimocuarta.—Los aspirantes tque no compareciesen ei día para que hubiesen sido citados ee entenderá que renuncia a ello, perdiendo todos los derechos.Caso de enfermedad, debidamente justificada, podrán efectuar las pruebas en la Academia Especial de Policía Armada v de Tráfico (Madrid) en una última fecha, que les será notificada en el oficio de citación.Lo digo a V. E. para- su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos añós.Madrid, 19 d® agosto de 1953.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 13 de julio de 1953 por la que se n om bra Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Puerto  de San ta  María al Profesor titu lar del Ciclo de Ciencias d e la Naturaleza del mism o, don Joaquín Calero M uñoz.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por la base XIV de la Ley cíe 16 de julio de 1949,Este Ministerio, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de 30 de diciembre de 1949 y Orden ministerial de 20 dé febrero de 1952 ha  resuelto, oído el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz. nombrar Director del Centro dé Enseñanza Media y Profesional de Puerto de Santa María al Profesor d>?l Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del mismo, don Joaquín Calero Muñoz.Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás ef<?ctos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrio, 13 de julio de 1953.
RUIZ-GIMÉNE2

,üm o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 13 de julio de 1953 por la que se nombra Profesor titu lar del Grupo  cuarto, «Química T ex til y Análisis Químico-Textiles» de la Escuela Especial de Ingenieros de Industrias Textiles de T arrasa a don Carlos Mas Gibert.
limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;Resultando que en el BOLETIN OFI-
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CIAL DEL ESTADO de 10 de enero de 
1953 se publicó la Orden de 22 de di
ciembre (\e 1952, convocando el concurso 
oposición para la provisión de la citada 
plaza;

Resultando que. celebrados las ejerci
cios correspondientes, la Comisión Cali
ficadora propone para cubrir la mencio
nada vacante al aspirante don Carlos 
Mas Gibert.

Vistos los Decretos de 17 de octubre 
de 194ü y. 14 de diciembre de 1951, qué 
regulan esta materia;

Considerando que durante la celebra
ción de los ejercicios no se ha produ
cido protesta ni reclamación alguna

Este- Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la Comisión Califica
dora, y, en su consecuencia, nombrar, en 
virtud de concurso-oposición. Profesor ti
tular del Grupo cuarto, «Química Tex
til y Análisis Químico-Textiles» de la 
Escuela Especial do Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa, a don Carlos 
Mas Gibert, con el sueldo de entrada en 
el Escalafón del Cuerpo de Profesores 
Titulares, de la Escuela Especial de In
genieros de Industrias Textiles de Ta
rrasa, y demás emolumentos que le co
rrespondan. con cargo al presupuesto de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Ifios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 13 dé julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de julio de 1953 por la que 
se autoriza se anuncien a concurso pre
vio de traslado las vacantes de Profe
sores numerarios de los Grupos segund

o , sexto y decimocuarto de las Escue
las de Peritos Industriales de Cádiz, 
Valencia y Tarrasa.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26),

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a esa Dirección General para que anun
cie a concurso previo de traslado las va
cantes que existen de profesores numera
rios dé los Grupos segundo, «Ampliación 
de Matemáticas»; sexto, «Economía, Le
gislación y Contabilidad», y décimocuar- 
ta, «Hilatura, Tisaje y Análisis de Te
jidos», en las • Escuelas de Peritos In
dustriales de Cádiz, Valencia y Tarrasa, 
respectivamente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de julio de 1953 por la que 
se nombra a don José María Torréns 
Hugué Profesor titular del Grupo octa
vo, «Tecnología Textil y Tisaje», de la 
Escuela Especial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa.

limó. Sr.: Visto el expediente de que
se hará mención; ___

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de enero de 
1953 se publicó la Orden de 22 de di
ciembre de 1952. convocando el concurso- 
oposición para la provisón de la citada 
plaza;

Resultando que, celebrados los ejerci

cios correspondientes, la Comisión Cali
ficadora propone para cubrir la mencio
nada vacante al aspirante don José Ma
ría Torréns Hugué;

Vistos los Decretos de 17 de octubr? 
de 1940 y 14 de diciembre de 1951, que 
regulan esta materia;

Considerando que durante la celebra
ción de los ejercicios no se ha producido 
protesta ni reclamación alguna y que se 
han cumplido los preceptos reglamentar 
•rios.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de la Comisión Califica
dora. y, en su consecuencia, nombrar, en 
virtud de concurso-oposición Profesor ti
tular del Grupo octavo, «Tecnología Tex
til y Tisaje» de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Industrias Textiles de Ta
rrasa, don José María Torréns Hugué, 
con el sueldo de entrada en él Escala
fón del Cuerpo de Profesores Titulares, 
de la Escuela Especial ¿e  Ingenieros de 
Industrias Textil's de Tarrasa, y demás 
emolumentos que le correspondan, todo 
ello con cargo al presupuesto de este De
partamento

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio tíie 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de julio de 1953 por la 
que se anuncia a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Maestro de Laboratorio de Química, va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Es
pecial de ingenieros Industriales de Bar
celona una plaza de Maestro del Labora
torio de Química,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 4 de abril 
del año último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26), ha resuelto que la men
cionada plaza sea anunciada para su 
provisión a concurso previo de traslado 
entre Maestros de Taller y Labóratorio 
del Escalafón correspondiente de Escue
las de Ingenieros y Peritos Industriales.

Dicho concurso previo de traslado se 
regulará por las normas del mencionado 
Decreto, y los aspirantes se atendrán a 
las instrucciones que publicará esa Di
rección General.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de julio de 1953.—P. A., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica

ORDEN de 15 de julio de 1953 por la que 
se jubila al Catedrático numerario de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona don Francisco de P. Nebot 
y Torréns.

limo. Sr.: Cumplida el día 11 del eo- . 
rriente la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar jubilado al Catedrá
tico numerarlo de la Escuela Superior de% 
Arquitectura de Barcelona don Francisco 
de P. Nebot y Torréns, con esta fecha, y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a y . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1953.—P. D,# el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de julio de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en el cargo de Profesor numerario del 
Grupo 14 de la Escuela de Peritos In
dustriales de Tarrasa a don Daniel Blan
xart Pedrals.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Daniel Blanxart Pedrals, Prof&- 
sor numerario del Grupo 14, «Hilatura, 
Tisaje y Análisis de Tejidos», de la Es
cuela de Peritos industriales de T a m i
sa. solicitando la excedencia en el indi
cado cargo 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 22 de julio de 
1918, ha tenido a bien conceder al señor 
Blanxart Pedrals la excedencia volunta
ria en el expresado cargo de Profesor 
numerario de Escuelas de Peritos Indus
triales, por un período de tiempo superior 
a un año é inferior á diez, y con las li
mitaciones y derechos señalados en la 
Ley de 27 de dicho mes y año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1953.—P. D.. el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general d€ Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 28 de julio de 1953 por la que 

se aprueban los Estatutos de la Mutua
lidad Laboral del Personal Sanitario del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr.: Por Orden de 14 de febrero 
de 1953 fué creada la Mutualidad Labo
ral del Personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo cuarto de la citada disposi
ción, el Servicio de Mutualidades Labo
rales ha elevado a e¿te Ministerio, pre. 
vios los estudios y cálculos oportunos y 
aprobación de la Asamblea General de 
la Mutualidad, el proyecto de Estatutos 
por que ha de regirse ésta.

Visto el citado proyecto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—Se aprueban los Es
tatutos de la «Mutualidad Laboral del 
Personal Sanitario del. Seguro Obligato
rio de Enfermedad», cuya fecha de vigen
cia será la de 1 de febrero de 1953.

Artículo segundo.—Para tener derecho 
a cualquier clase de prestación, será ne
cesario tener cubierto un período de co
tización consistentes en la mitad de los 
días transcurridos entre la fecha inicial 
de 1 de lebrero de 1953 y la del hecho 
causante de la prestación de que se trar 
ta, con un mínimo de 180 dias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de julio de 1953.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La- 
borales.
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E S T A T U T O S  

de la Mutualidad Laboral del personal 
 Sanitario del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, aprobados por Orden 
m inisterial de 28 de julio de 1953

TITULO PRIMERO
Naturaleza extensión y régimen de la 

Mutualidad
Articulo i.® La «M utualidad Laboral del Personal S an itario  del Seguro Obligatorio de Enferm edad», se regirá por los presentes E sta tu tos, Decretos de 29 de diciem bre de 1948, 17 de junio  de1949, 10 de noviem bre de 1950, 17 de noviembre de 1950; Ordenes m inisteriales de 16 de mayo de 1950. 24 de julio de1950, 30 de abril de 1952 y dem ás disposiciones generales sobre M utualidades Laborales, así como por la Resolución dictad a  por el Servicio de M utualidades Laborales en cuanto  a la composición y elección de sus O rganos de Gobierno.Art. 2.° E sta Institución  tiene por objeto el ejercicio de la previsión social, siendo sus fines la  m á ; am plia protección y ayuda a sus asociados y fam iliares co n tra  circunstancias fo rtu itas  y p revisibles, en la  form a que disponen los presentes E sta tu tos y de acuerdo con las órdenes y disposiciones que por el M inisterio  de T rabajo  se dicten  p a ra  la concesión de beneficios que deba o torgar 'la Institución  en atención a  sus posibilidades económicas.La M utualidad no podrá ejercer m ás actividades que las de Previsión Social au torizadas o que se au toricen por el M inisterio de Trabajo,Art. 3,° La duración de esta  In s titu ción será indefin ida.
Su disolución o incorporación a otro M ontepío o M utualidad de Previsión Laboral corresponderá al M inisterio de T rabajo m edian te  disposición expresa.Art. 4.° La M utualidad Laboral del Personal S an itario  del Seguro O bligatorio de E nferm edad ten d rá  jurisdicción sobre todo el territorio  nacional y piazas de soberanía del Norte de Africa,Su dom icilio social se establece en M adrid,A rt. 5° En esta Institución  es ta rán  «encuadrados los Médicos, Odontólogos, A nalistas, P ractican tes, C om adronas y E nferm eras que presten  sus servicios en las Instituciones, O rganism os y E n tidades Colaboradoras, cualquiera que sea su na tura leza , que practiquen  el Seguro O bligatorio de E nferm edad.El M inisterio de T rabajo  podrá dispon e r  que queden incorporados a esta Mutua lid ad  las Em presas y personal a su servicio afectados por o tras  O rdenanzas L aborales. Tam bién podrá acordar la segregación de Sectores Laborales en ella encuadrados por razones sociales o económ icas.

Art. 6.° La M utualidad Laboral del Personal S an ita rio  del Seguro O bligatorio de E nferm edad tiene personalidad  ju ríd ica y, en su consecuencia, gozará de capacidad p lena pa ra  adquirir, poseer, g ravar y en a jen a r bienes, así como realizar toda clase de actos y co ntra tos re- lácionados con sus fines, sin m ás lim itac iones que las establecidas en las disposiciones vigentes o que puedan establecerse en el fu turo . Igualm ente, podrá prom over y seguir los procedim ientos que fueren oportunos y e je rc ita r los derechos y acciones que le correspondan an te  los Juzgados y T ribunales de Justic ia , ordinarios y especiales y Organism os y Dependencias de la  A dm inistración Pública.
Art-. 7.° E sta Institución es ta rá  sometid a  a la jurisdicción del M inisterio de T rabajo , quien ejercerá sobre ella su ordenación, tu te la , inspección e interven*

, ción a través de los Organism os com peten tes.Art. 8 .° Los recursos económicos de la M utualidad son los siguientes:1.° Las cuotas de las Em presas, consistentes en el 9 por 100 de las rem uneraciones al personal san itario  a su servicio.2.u Las cuotas del personal san itario  consistentes en el 3 por 100 de sus rem uneraciones.3.° Los intereses de los bienes p a trim oniales de la Institución .4.° El im porte de cuantos donativos, subvenciones o legados sean hechos a la M utualidad.5.° Los ingresos de cualquier índole que puedan efectuarse con arreglo a los preceptos contenidos en los presentes Esta tu to s  y demás de genera! aplicación.Art. 9.° La obligación de cotizar a la M utualidad por pa rte  de las Em presas y s personal a su servicio se inició el d ía  1 de febrero de 1953.Art. 10. El haber o salario  que ha  de servir p a ra  la liquidación de las cuotas y la  form a y procedim iento de su ingreso será el determ inado en la  legislación vigente.
TITULO II
Prestaciones

CAPITULO PRIM ERO
De sus clases

Art. 11. La M utualidad concederá las prestaciones que se enum eran a continuación, siem pre que concurran las circunstancias y se cum plan los requisitos que se establecen en los presentes E statutos.Pensión de Jubilación,

Pensión de Invalidez..Subsidio cíe V iu d 'd adSubsidio o pensión de O rfandad .Subsidio en favor de fam iliares.Pensión de Larga Enferm edad.Subsidio de Nupcialidad.A sistencia S an ita ria .Asimismo la M utualidad podrá conce* der, con carácter graciable, a p a rtir  de 1 de enero de 1954, prestaciones ex trarre- g lam entarias y de Crédito Laboral,' de acuerdo con las disposiciones que regulan  estas m aterias.
CAPITULO I I  

Pensión de Jubilación
Art. 12. T endrán  derecho a pensión de jubilación los m utualis tas  que al cesa r en el ejercicio de su profesión en' elS. O. E., reú nan  las condiciones siguientes:a) H aber cum plido sesen ta  años de edad.b) T ener u n a  an tigüedad  m ínim a de diez años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c) T ener cubierto el período m ínim o de cotización que se preceptúa en el a rtículo 47 de estos E sta tu tos. .d) Ser m utu alis ta .Tam bién ten d rán  derecho a  está  pen sión al cum plir los sesen ta  años de edad, los pensionistas de la M utualidad por L arga Enferm edad; en este caso el beneficiario  deberá reun ir el requisito  del ap artado  b) al tiem po de cesar en el t r a bajo por causa de la enferm edad y no le será exigido el del ap artado  c).Art. :3. La cu an tía  de la  pensión de jubilación dependerá de la edad del asociado y de su an tigüedad  m utu alis ta , -conform e a la escala y norm as siguien tes;

Varones

A los 6O años el 50 % del h o n o ra r io  p ro fesion a l reg u lad o r
» 61 ti 52 % » » ti
ti 62 ti 54 % ti » »
» 63 ti 56 % ti, » ti» 64 » 58 % » ti ti
ti 65 ti 60 % ti ti »
t i  60 t i  62 % • t i  t i  »
ti ti l  ti ti4 % ti ■ ti
t i  63 t i  66 % >> >>a 69 » 68 %  t i  t i  t i

t i  70 t i  70 % ■ ■ »  2?
H e m b r a s

A los 60 años el 60% del h o n o ra r io  p ro fesional reg u lad o r
ti . 62 ti 61 % .'> ti »ti 62 ti 02 % ;ó » ti
» 63 » 6 3 % » ti, »ti 64 » 64 % » » »
» 65 >> 65 % » ti ti
» bG a 06%  . t i  » »
» 67 ti 67 %■ ti »  titi 68 » 68% j> : » »
» 69 » 68 % ti » )) ■
ti. 70 r> 70 % • a a ' a

Por cada sem estre o fracción superior a tre in ta  dias que el in teresado haya de jado de cotizar a p a rtir  de la fecha inicial de cotización, le será reducido el porcenta je  que con arreglo a  la edad le corresponda, en una unidad.
Art. 14. La pensión de jubilación podrá ser solicitada con u na  an telación m áxim a de tres meses a la fecha en que el asociado desee d isfru ta rla . Caso de ser concedida la  pensión no producirá sus efectos h asta  que el m utu a lis ta  presente:ai Si cuenta m enos de 70 años de edad: C ertificado expedido por el Colegio profesional correspondiente, en que conste haber causado b a ja  en el pago de la contribución,

b; Si cuenta más de 70 años de edad: C ertificado de ba ja  en el S. O. E.P ara  el percibo de la pensión de jubi- alción será preciso que el pensionista se m an teng a en la situación que haya ácre- d itado m ediante los certificados an te riores.
CAPITULO I I I  

Pensión de Invalidez
Art. 15. A los efectos de esta p restación se en tenderá que existe invalide* cuando, como secuela de accidente o en- ferjriedad, so produzca u n a  lesión orgánica o funcional to ta lm en te  irreversible que
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ocasione al que la sufra una  incapacidad } 

perm anente  y absoluta para  toda clase de : 
trabajo . ¡

^Tt. 16. Q uedan excluidas del concep- \ 
t.o de invalidez del artículo an terio r y, ¡ 
en consecuencia, no darán  derecho a esta I 
prestación las incapacidades producidas 1 
por las siguientes causas.

1.a Accidente de trabajo  o enferm edad 
profesional indem nizadle.

2 a P ráctica  de deporte rem unerado.
Art. 17. P a ra  que el incapacitado ten 

ga derecho a la pensión de invalidez será 
preciso que reúna al tiempo de cesar en el 
ejercicio de su profesión en el S. O. E. los 
siguientes requisitos:

a) Ser m utualista.
b> Tener u n í antigüedad  m ínim a de 

cinco años en la prestación de sus servi
cios Por cu tn ta  ajena.

c; Tener cubierto el período mínim o 
de cotización que se preceptúa en el a r
ticulo 47 de estos E statu tos.

Tam bién tendrá  derecho a esta  pensión 
el pensionista de la M utualidad por L ar
ga Enferm edad que quedare inválido, sin  
que p a ra  ello se le exija el periodo de 
cadencia que corresponda en cada mo
mento.

Art. 18. La cuan tía  de la  pensión de 
invalidez será del 70 p r 100 del honorario  
profesional regulador.

Art. 19. La pensión de invalidez que
dará  anu lada  si el beneficiario de la m is
m a recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para  el trabajo .

La M utualidad revisará periódicam ente 
los expedientes y se reserva el derecho de 
reconocim iento médico siem pre que lo es
tim e conveniente.

CAPITULO IV

Larga Enferm edad

Art. 20. vSe concederá un  auxilio econó
mico a los m u tualistas que por causa de 
enferm edad o accidente estuviesen im po
sibilitados p a ra  el ejercicio de su profe
sión, siempre que reúnan  los siguientes re
quisitos :

a) Que la enferm edad o accidente no 
tenga carác ter indem nizadle y sea diag
nosticada por los facultativos especialistas 
que designe la M utualidad, cuando ésta 
lo considere conveniente.

bj Que cum plan rigurosam ente las 
prescripciones facu lta tivas de los Médicos 
que los asisten; en caso de contraven ir el 
plan o régimen de vida establecido por 
éstos, perderán autom áticam ente el dere
cho a este auxilio.

c) Que el m utualista  tuviera una a n ti
güedad m ínim a de cinco años en la pres
tación de sus servicios por cuenta  ajena . 
No se exigirá este requisito a los menores 
de veinte • años, siem pre que la  enferm e
dad hubiese sido con tra ída  con posteriori
dad  a su ingreso en la  M utualidad.

á )  Que tenga cubierto el período m í
nim o de cotización que preceptúa el a r
ticulo 47 de estos Estatutos.

Art. 21. La cuan tía  del auxilio por L ar
ga E nferm edad consistirá en u n a  pensión 
m ensual equivalente al 50 por 100 del 
honorario  profesional regulador.

Se devengará a  p a rtir  de las tre in ta  y 
nueve sem anas de enferm edad y tend rá  
u n a  duración m áxim a de dos años y 
medio.

Art. 22. Agotado el plazo de duración 
a que se refiere el artículo an terio r, el 
beneficiario que continuare enferm o será 
som etido a reconocim iento médico, y la 
Ju n ta  R ectora, con inform e del O rgano 
provincial respectivo, podrá acordar que 
se prolongue la percepción de la  pensión, 
siem pre que ello fuera posible, de acuer
do con lo que se dispone a continuación.

Los gastos to tales que en cada ejerci
cio económico ocasionen estas concesio
nes graciables no podrán ser superiores 
a l 1 por 100 de la  cotización del año an 
terior,

CAPITULO V

Subsidio de Viudedad

Art. 2::j. C ausará derecho a este sub
sidio quien reúna  a su fallecim iento las 
siguientes condiciones: 

a? Ser m utualista.
b) H aber contraído m atrim onio antes 

de los sesen ta  años de edad y con dos 
años de antelación, por lo menos, a la 
fecha del fallecim iento. No se exigirá 
n inguna de estas dos condiciones cuando 
quedaren hijos legítimos o legitimados 
habidos del fallecido con su viuda.

c> Tener una- antigüedad m ínim a de 
cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuen ta  a jena.

d) T ener cubierto el período mínim o 
de cotización que preceptúa el a rtícu
lo 47 de estos E statutos.

Igualm ente causarán  esta prestación a 
su fallecim iento quienes tengan  la  consi
deración de pensionistas de Jubilación, 
Invalidez o Larga Enferm edad, sin  que 
p a ra  ello se les exija el periodo de ca
rencia que corresponda en ta l mom ento.

No causarán  derecho a esta  prestación 
los que a su fallecim iento causaran  pen
sión de viudedad con arreglo a la legis
lación de Acidentes de T rabajo  y de 
Enferm edades profesionales.

Art. 24. Tendrá derecho al percibo de 
este subsidio la viuda del fallecido que 
reuniese las siguientes condiciones: 

a» H aber hecho vida conyugal con el 
causante hasta  su m uerte, o que, en caso 
de separación legal, careciese de culpa
bilidad.

b) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y mo
ral.

Art. 25. Tam bién tend rá  derecho a 
este subsidio el viudo cuando el m utua- 
lista o pensionista fallecido fuera m u
jer, siem pre que set hallare  incapacita
do absoluta y perm anentem ente para  to
da clase de trabajo , fuere pobre, no per
ciba pensión derivada de la legislación 
ele accidentes del trabajo  o de enferm e
dades profesionales o del M utualism o L a
boral obligatorio y reuniese las condi
ciones previstas en el artículo anterior.

Art. 26, La cuan tía  del subsidio de 
viudedad será de doce m ensualidades del 
honorario profesional regulador del mu
tua lis ta  fallecido, o del que hubiese ser
vido p a ra  determ inar la pensión que dis
fru tase si ten ía  la  consideración de pen
sionista de la M utualidad.

CAPITULO VI

Subsidio o pensión de O rfandad

Art. 27. T endrán  lugar estas prestacio
nes, en form a a lternativa, en los siguien
tes casos *

a> Subsidio. Cuando a l fallecimiento 
del causante sobreviviese el otro padre 
de los huérfanos.

b) Pensión. Cuando al fallecim iento 
del causan te  se produjese la orfandad  
absoluta de los hijos.

Art. 28. C ausarán  derecho a estas pres
taciones los m utualistas y pensionistas 
que reuniesen a su fallecim iento las con
diciones • determ inadas en  el articulo 23. 
excepto la del apartado  b).

La excepción del párrafo  último de di
cho artículo se entenderá referido a la 
existencia de indemnizaciones de o rfan
dad.

Art. 29. T endrán  derecho al percibo 
de estas prestaciones: 

a> Los hijos legítimos, incluso los pos
tum os legitimados, na turales reconocidos 
y adoptivos del fallecido. Estos últimos 
sólo tend rán  derecho cuando hubiesen si
do adoptados con uno antelación de dos 
años, a l menos, a la fecha dei falleci
miento.

b) Los hijos citados en el apartado an.

| tenor que el cónyuge hubiese llevado al 
i matrimonio, cuando so den las cireuns- 
| ta n d a s  siguientes :

l.‘i Que el- matrim onio se hubiese ce- 
lebrado con cío? años ac antelación a la 

! fecha del fallecim iento del causante.
¡ 2.-' Que quede plenam ente probado que

convivían con el caúsam e y a sus ex- 
I peusas
j 3.a Que no tengan derecho a pensión 
¡ de una Insutución de Previsión Laboral 
i o del Seguro de Accidentes de T rabajo  
! o de Enferm edades Profesionales, ni que

den fam iliares con obligación y posibi- 
licades de prestarles alim entos según la 
legislación civil.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán reunir, al 
tiempo del fallecim iento del causante, lo? 
requisitos de ser menores de veintiún 
años o sufrir una incapacidad en los té r 
minos expresado' en el artículo 15, qu? 
no produzca derecho a  indem nización del 
Seguro de Accidentes de T rabajo o de 
Enferm edades Profesionales, o a p resta
ción ae una Institución de Previsión La- 
boial.

Art. 30- La cuantía del subsidio de or
fandad será de tres mensualidades del 
honorario profesional regulador por cada 
beneficiario.

La cuantía do la pensión será igual al 
10 por 10o del honorario profesional re
gulado por cada beneficiario, con un mí
nimo to tal del 50 por 100.

En caso de causante pensionista, se 
aplicará la norm a del artículo 26 re la ti
va ai honorario regulador.

Art. 31. Las pensiones de o rfandad se 
extinguirán por cumplim iento de la edacl 
m áxima establecida, ce~ar la incapacidad, 
fallecim iento del beneficiario, o por ad
quirir estado m atrim onial o religioso.

Art. 32. Las prestaciones de o rfandad 
se abonarán a las personas que ostenten 
la representación legal de los beneficia
rios o los tengan de hecho a su cargo. 
En este últim o caso, dichas personas de
berán declarar form alm ente que con tinua
rán encargándose de] m antenim iento y 
educación de los menores.

Si no existiesen personas que se hicie
sen cargo de lo.s huérfanos o no m ere
ciesen la confianza do la  Institución, el 
Organo de Gobierno com petente aaop- 

I ta rá  las m edidas oportunas en defensa 
de aquéllos.

CAPITULO V II 

Subsidio en favor de fam iliares

Art. 33. C ausarán derecho a este sub
sidio los m utualistas y pensionista? que 
reuniesen a su fallecim iento las condi
ciones determ inadas en el artículo 23, 
excepto la del apartado  b).

La excepción del últim o párrafo  de d i
cho artículo se entenderá referida a la 
existencia de indem nizaciones en favor 
de ias personas especificadas en el a rtícu 
lo .siguiente.

Art. 34. T endrán derecho a esta pres
tación los fam iliares consanguíneos del 
causante que se especifican en los ap a r
tados siguientes y reúnan  las condiciones 
en los mismos señaladas:

1.a Nietos y herm anos:
a) Menores de vein tiún  años de edad. 

Esto condición no se exigirá cuando su
fran  una incapacidad en V.? térm inos ex
presados en ei artículo 15 de estos Es
tatutos. '

b) H uérfanos de padre.
d  Que convivieran con el causante y 

a sus expensas con dos años de an te la 
ción a la fecha del fallecim iento de aquél 
o desde la m uerte del padre, si ésta h u 
biese ocurrido en fecha m ás reciente.

d) Que no tengan derecho a pensión 
de una Institución de Previsión Laboral 
ni a indemnización del Seguro de Acci-
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dentes de Trabajo o de Enfermedades Pro
fesionales.

e> Que a juicio del Organo de Gobier
no competente carezcan de medios de 
subsistencia y no queden familiares con 
obligación y posibdicadcs de prestarles 
alimentos, según la legislación civil.

2 1 Madre y abuelas :
¿u Viudas, solteras o casadas cuyo ma

rido reúna las condiciones señaladas en 
el apartado tercero de esie articulo.

b) Que convivieran con el causante y 
a sus expensas con dos años de antela
ción a la fecha del fallecimiento 

o  Observar una conducta honesta v 
moral.

d> Que no tengan derecho a pensión 
de una Institución de Previsión Laboral ni 
a indemnización cel Seguro de Accidentes 
de Trabajo o de Enfermedades Profesio
nales. .

e) Que a juicio del Organo de Gobier
no competente carezcan de medio* de 
.subsistencia y no queden familiares con 
obligación y posibilidades de prestarles 
alimentos, según la legislación civil.

3.' Padre y abuelos:
a> Mayores ele sesenta años de edad 

o aue sufran una incapacidad en los tér
minos expresados en el articulo 15 de 
estos Estatutos.

b) Las condiciones b), c), d) y ej del 
apartado anterior.

4.a Hijas y hermanas mayores de vein
tiún años de edad:

a> Solteras o viudas, 
b) Las condiciones b), ó ,  d) y e) del 

apartado segundo.
.Art. 35. La cuantía de este subsidio 

será de tres mensualidades del honorario 
profesional regulador por cada benefi
ciario.

En caso de causante pensionista, se 
aplicará la norma del artículo 2G relati
va al honorario regulador.

CAPITULO V III

Subsidio de Nupcialidad

Art 36. La mutua lista que contraiga 
matrimonio y en razón del mismo haya 
de causar baja forzosa en el Seguro Obli
ga torio de Enfermedad, tendrá derecho a 
un subsidio de nupcialidad, que podrá ser 
solicitado con sesenta días de antelación 
a la fecha en que vaya a efectuarse el 
matrimonio.

La cuantía del subsidio será de seis 
mensualidades del honorario profesional 
regulador, con un tope máximo de pese
tas 5.000

Art. 37 Para otorgar esta prestación 
se precisará que la mutualisia ‘reúna los 
siguientes requisitos: 

a» Ser socio activo de la Mutualidad 
o que lo haya sido hasta dos meses an
tes de la fecha de su matrimonio.

b) Tener una antigüedad mínima de 
dos años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c> Tener cubierto el período de coti
zación que se preceptúa en el articulo 47 
tte estos Estatuto*.

CAPITULO IX

Asistencia sanitaria

Art. 33 La Mutualidad .concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica en la misma extensión del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad a sus pensio
nistas por jubilación, invalidez y orfan
dad y familiares que convivieren con ellos 
y a sus expensas con anterioridad a la 
solicitud de la pensión y reúnan, además, 
las condiciones siguientes: 

a) Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los familiares con derecho a esta 
prestación serán los inscritos en la car- 
lilla de dicho Seguro al tiempo de solicí-

| lar la pensión, así como los hijos que 
• i naciesen posteriormente.

b» Si el pensionista no pertenecía co
mo beneficiario al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, tendrán derecho los familia
res comprendidos dentro del tercer grado 
de consanguinidad y los hijos que nacie
sen posteriormente.

Art. 39. A los efectos de este beneficio, 
la Mutualidad, al conceder una pensión, 
vendrá obligada a notificar a los intere
sados el procedimiento que tenga esta
blecido para la efectividad del mismo, 
sin que para ello sea precisa solicitud 
alguna por parte de los beneficiarios.

Art. 40 Los familiares de ios pensio
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar ins
critos en el Seguro Obliga torio de Enfer
medad, dejen de convivir con el pensio
nista o cuando, por cualquier circunstan
cia éste d&jase de tener tal condición.

Art. 41. La Mutualidad hará efectiva 
esta prestación, bien concertándola con 
las Instituciones o Entidades que prac
tican ei Seguro Obligatorio de Enferme
dad. en los términos previstos en el De
creto de 14 de junio de 1952, y mediante 
el pago de la prima fijada al efecto por 
la Dirección General de Previsión, o bien 
por gestión directa, sin que en este caso 
el coste total por año de esta prestación 
pueda ser superior al que resultare de 
haberse establecido el concierto.

CAPITULO X

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 42 Los beneficios que concede la 
Mutualidad Laboral del Personal Sanita
rio del S. O. E.. son compatibles con los 
derivados de los Segures sociales obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros, Previsión Sanitaria Nacional 
y Empresas, con las excepciones deriva- 

\ das de las disposiciones contenidas en los 
presentes Estatutos.

Art. 43. Los afiliados que obligatoi- 
riamente coticen a ésta y a otra u otras 
Instituciones de Previsión Laboral, o a 
esta Mutualidad por dos o más Empre
sas, tendrán derecho a percibir las pres
taciones en las condiciones previstas en 
el artículo 18 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Los que sean baja en esta Institución 
por pasar a pertenecer a otra, podrán 
percibir Jas prestaciones señaladas en 
estos Estatutos cuando concurran las 
circunstancias y se cumplan las condi
ciones ’ establecidas en el articulo 2i de 
la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 44. Las prestaciones que concede 
la Mutualidad tienen carácter personal 
e instransíerible y, en consecuencia, no 
podrán ser embargadas, objeto de cesión 
total o parcial ni ¿ervir de garantía de 
ninguna obligación contraída fuera del 
Mutualismo Laboral.

Art. 45. Tendrán la consideración de 
mutuálistas de la Institución todas aque
llas personas que, perteneciendo a las ca
tegorías profesionales determinadas en el 
artículo 5." de estos Estatutos, presten 
servicios por cuenta ajena en alguna de 
las Instituciones, Organismos y Entida
des que en dicho precepto se especifican.

Art. 46. Asimismo conservarán la con
dición de mutualistas quienes, habiendo 
tenido este carácter, dejen de prestar sus 
servicios por cuenta ajena por alguna 
de las siguientes causas: 

a> Por enfermedad ininterrumpida. 
b> Per hallarse prestando el servicio 

militar, 
o  Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quienes 

se encuentren en alguna de las situacio
nes previstas en los apartados anteriores,

1 se sujetará a lo dispuesto en los artícu- ,

los 20 v 22 de la Orden de 16 de mayo" 
de i¿r-do y en 1& Orden de 24 de julio del 
mismo año.

Art. 47. Para causar derecho a cual
quiera ele las prestaciones establecidas en 
estos Estatutos, será preciso que el mu-, 
lualista, además de reunir las condicio
nes especificadas en cada una de ellas. 
hay¿, cotizado al Mutualismo Laboral du
rante un periodo de tiempo legal a la 
mitad del comprendido entre la fecha 
inicial de cotización de 1 de febrero ch’ 
1953 y aquella otra en que se produzca 
el hecho causante de la prestación, con 
un mínimo d? ciento ochenta cUa*-

A partir de la fecha en que se cuni- 
pl-n d iz  años de obligatoriedad de coti
zación, el período exigióle será de cinco 
años, mientras no se disponga otra cosa.

Art. 48. Se considerará como antigüe
dad laboral aquella que acredite de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 9.", 10 y 11 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 49. El honorario profesional re
gulador para la concesión de prestaciones 
se hallará en la íorma prevista en el ar
ticulo 25 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Art. 50. Si las prestaciones concedi
das por la Institución resultaran de 
cuantía superior a la que corresponda, 
como consecuencia de falsedad de las 
Empresas en las declaraciones que for
mulen a estos efectos, la Mutualidad po
drá reclamar a la Empresa las diferen
cias resultantes ante la jurisdicción com
petente.

Si por la misma causa de falsedad dé
la Empresa en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el empleado 
perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

Art. 51. Los plazos para solicitar las 
prestaciones serán ios siguientes:

a> Para las pensiones de Larga Enfer
medad, seis meses, contados a partir del 
día en que se cumplan las treinta y nue
ve semanas de haber cesado en el trabaja 
per causa de enfermedad.

b> Para las restantes prestaciones, tr&* 
años, contados desde el día que ocurrió 
el hecho causante de las mismas.

Art. 52. Las prestaciones que se esta
blecen en los presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por la Mutualidad si 
la Empresa, en el momento en que de
ban ser abonadas, no estuviere al co
rriente en el pago de todas las cotizacio
nes exigióles a la misma.

En estos casos sé seguirá el procedi
miento previsto en los artículos 12 al 16 
de la Orden de 16 de mayo de i950.

Art. 53.---El devengo de las pensiones 
que conceda la Mutualidad se iniciará y 
finalizará de conformidad con lo esta-, 
blecido en el artículo, i9 de la Orden de 
16 de mayo de 1950.

Art. 54. Los beneficiarios a quienes 
les haya sido concedida alguna presta
ción en virtud de declaraciones falsas o 
inexactas de los mismos, no'tendrán de
recho a su percibo. En el caso de que hu
biesen percibido ya su importe, estaran 
obligados a su devolución, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiese lugar.

Art. 55. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entre
garán a la esposa, hijos, padres o fami
liares más próximos que conviviesen con 
el fallecido, previa la justificación que 
los Organos de la Mutualidad conside
ren oportuna en cada caso.

La misma norma ee aplicará respecto 
de cualquiera prestaciones que un aso
ciado tiriere  pendientes de cobro ai 
tiempo de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares, el 
importe de las pensiones o prestaciones 
revertirá a la Mutualidad.
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TITULO III

Disposiciones generales

Art. 56. Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu
tos, será preciso que exista la conformi
dad de la mitad más uno de los miem
bros de la Asamblea General en sesión 
convocada al efecto.

Art. 57. Cualquier modificación de es
tos Estatutos haorá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
a quien asimismo corresponde la inter
pretación de este texto.

Art. 53. La Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral y Junta Rectora, remitirá certificación 
de los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades Laborales. Dichos acuer
dos, p3ra que tengan validez, serán con
firmados por el Servicio de M utualida
des antes de haber transcurrido los quin
ce días siguientes a su recepción. Se con
siderarán válidos los referidos acuerdos 
si, después de transcurrido el plazo se
ñalado, el indicado Servicio no hubiere 
hecho uso del derecho de veto. *

La certificación de los acuerdos adop
tados por las Comisiones Provinciales 
se remitirá, en los mismos plazus y a los 
mismos efectos señalados en este artículo, 
al inmediato Organo jerárquico nacional.

Art 59. Los acuerdos de los Organos 
de gobierno serán válidos y firmes una 
v 'z adoptados, salvo lo que sobre veto del 
Servicio se establece en el artículo ante- 
terior, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en la sesión poste
rior.

Disposición fin a l

La fecha de vigencia de los presentes 
Estatutos es la de 1 de febrero de 1952.

Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral ael Personal 
Sanitario del Seguro Obligatorio de En
fermedad han sido redactados de acuerdo 
con lo establecido en ias disposiciones 
legales vigentes, y quedan suficientemen
te garantizadas todas las obligaciones 
que asume dicha Mutualidad en virtud 
de lo previsto en aquéllos, según resulta 
de la correspondiente nota técnica.

Y para que conste extiendo la presen
te en Madrid a 24 de julio de 1953.—José 
Manuel González.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por S. E. por Orden de 28 de julio 
de 1953.—P. el Director general Jefe, José 
Manuel González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de julio de 1953 por la que 

se autoriza a clon Antonio Canela Pujó 
para cultivar arroz proviso nal mente en 
una finca de su propiedad, sita en el 
término municipal de Torres de Segre 
(Lérida), con arreglo a lo dispuesto por 
el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Antonio Canela 
Pujó, que solicita autorización para cul
tivar arroz en una finca de su propie
dad, con arreglo a lo dispuesto por el 
Decr eto de 28 de noviembre de 1952» 

Este Ministerio, de conformidad con la

propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a oien disponer:

1.° Se autoriza a don Antonio Cane
la Pujó para cultivar arroz, provisional
mente, en una finca de sú propiedad, sita 
en la partida titulada «D’allá del riu», del 
término muni * >al de Torres del Segre, 
en una extensión de 2-00-20 hectáreas y 
con los siguientes linderos: Norte y Oes
te, con finca de Valentín Soler Taubella, 
y al Este y Sur, con el resto de la finca.

2.° F$ta autorización de cultivo pro
visional tendrá vigencia por un plazo 
de cuatro años, que empezarán a con
tarse el día 1 de mayo del corriente año, 
para concluir el 30 de abril de 1957. No 
obstante, si nuevas circunstancias así lo 
aconsejaren, podrá concederse el carácter 
de coto arrocero, a perpetuidad, para la 
finca y extensión a que se refiere la pre
sente Orden.

3.° Se regirá esta concesión de culti
vo por las normas del Decreto de 28 de 
noviembre de 1952, así como por cuantas 
otras disposiciones se dicten por este De
partamento para regir esta clase de con
cesiones.

I.o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de Julio de 1953.

CAVESTANY 

linio. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de lo de julio de 1953 por la que 

se concede autorización a don José Gonda
r Padin para instalar un vivero flo

tante de mejillones en la ría de Arosa, 
que se denominará «Gondar número 3».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia ae don José Gondar 
Padíri, vecino de El Grove (Pontevedra), 
en ia que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en la ría de Arosa, que se de
nominará «Gondar núm 3», y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto-Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pía. 
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que ssñalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril ds 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el luga* que 
determine la Autodrídad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
venará obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se re he re la base séptima de la 
Real Orden de 3o de abril de 1930, antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.* El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su c o  
uocimknto y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1953.—Por dele

gación, Jesús M.a de Rotaeche.

limos Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 24 de julio de 1953 por la que

se desestima el recurso de don Joaquín.
Baticón Martínez contra acuerdo de la
Dirección General del Turismo que le
separaba fiel servicio.

limo. S r.: Visto el escrito por el qu£ 
don Joaquín Baticón Martínez solicita sea, 
repuesto en el cargo de Administrador de 
Paradores de Turismo, y habido este era» 
pleo, se le reponga asimismo como fun
cionario de la Dirección General del Tu* 
rismo; y

Resultando que en el concurso-oposición 
celebrado el 7 de jimio de 1946 para 
proveer plazas de Administradores de Alo* 
lamientes de la Dirección General del Tu
rismo, fue aprobado don Joaquín Baticón 
Martínez, siendo destinado a la vacante 
del Parador Gil Blas, de Santillana dei 
Mar, a cuyo efecto se suscribió el opor
tuno contrato de trabajo con fecha 19 del 
mierno mes y año;

Resultando que en virtud de denuncias 
que se formularon durante el año 1948 
Piído comprobarse que el señor Baticón 
Martínez retiraba cantidades de artícu
los intervenidos de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos de Santander, aG 
corno que entregaba vanos de estos a r
tículos a diversas entidades de' la loca
lidad y de sus alrededores, lo que hacia 
unas vecñs a título gratuito y otras a 
precio legal de i as i;

Resultando que, a consecuencia de lo 
anteriormente expuesto, el Jefe de 
Sección de Alojamientos de la Dirección 
General del Turismo propuso, con fecha 
9 de marzo de 1949, se denunciara el eon- 
tr.uo qe trabajo suscrito con el señor 
Baticón, de acuerdo con 1a cláusula ^  
del mismo, y que .se prescindiera de lo$ 
servicios de este funcionario;

Resultando que la mencionada propues
ta  fué aprobada por la Dirección Gene
ral del Turismo, y en 15 de mayo si
guiente se llevaron a cabo las operaciones 
de entrega del Parador ñor parte d^l re* 
petido don Joaquín Baticón;

Resultando que en escrito de 3 de julicí 
de 1952, dirigido a este Ministerio, el men
cionado interesado solicitó su reposición 
como Administrador del Parador de Tu
rismo, y habido ene empleo, se le r e 
pusiera también como funcionario de te 
Dirección General del Turismo, por est'i- 

‘ mar que había sido destituido irregular- 
mente y sin motivo para ello;'

Resultando que con la misma fecha del 
anterior escrito presentó otro el señor 
Baticón Martínez, al que acompañó un  
resumen de cuentas correspondientes a su 
actuación como Administrador del Para
dor Gil Blas, de Santillana del Mar, que 
solicitó fuera unido al primeramente ci
tado;

Resultando que remitidas las actuacio
nes a la Sección de Recursos del Gabi
nete Técnico-administrativo del Ministe
rio, ésta ha formulado la correspondiente 
propuesta de.resolución;

Vistos el Reglamento de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de la.
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Gobernación, aprobado por Decreto de 31 
cié enero de iy47; el Decreto orgánico 
de este Ministerio de Información y Tu
rismo, de 15 de febrero de 1952, y el 
contrato de trabajo estipulado por la 
Dirección General del Turismo y don 
Joaquín Baticón Martínez, de fecha 19 de 
junio de 1946;

Considerando que con independencia de 
la cuestión jurídica que plantea la forma 
en que fué separado de su cargo do Ad
ministrador del Parador de Gil Blas, de 
Santillana del Mar, el señor Baticón Mar
tínez, así como de la relación que pudiera 
existir entre aquel cargo y la cualidad 
de funcionario de la Dirección General 
¿él Turismo del citado interesado, es lo 
cierto que éste no interpuso recurso al
guno contra la resolución que acordó su 
cese, dejando con ello de utilizar los me
dios jurídicos de que disponía para re
clamar contra el mencionado o d o  admi
nistrativo, c-on arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 158 y 167 del Reglamento de 
Procedimiento del Ministerio de la Gober
nación, que era el texto legal aplicable 
en el momento d* producirse la indicada 
separación, por depender entonces el men
cionado Centro directivo de aquel Depar

tamento, siendo Por ello inconcuso que la 
repetida resolución fué consentida por el 
propio solicitante y que adquirió el ca
rácter de firme y ejecutiva;

Considerando que ante la carencia de 
fuerza vinculante que, en virtud de lo que 
se acaba de expresar, tiene el escrito pre
sentado Por el repetido don Joaquín Ba
ticón, no cabe entrar en el examen qo 
las cuestiones anteriormente indicadas, 
sino considerar únicamente por vía de 
súplica el pedimento que se consigna en 
el citado escrito, v a este efecto se ha 
de señal?.r que en el expediente existen 
elementos de juicio, suficientes . que no 
aconsejan se acceda a dicha pretensión, 

E?te Ministerio ha resuelto desestimar 
la reposición como Administrador de Pa
radores de Turismo que tiene solicitada 
don Joaquín B&iicón .Martin**;

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
traslado” y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de julio de 1953 por la que 
se asciende a Inspector, Jefe de Admi
nistración de primera clase, con ascen
so, al Inspector, Jefe de Administración 
de primera clase, don Antonio Fraguas 
Saavedra.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante por 
excedencia de don Lucas Cabrera Revilla, 
vengo en promover a la categoría de Ins
pector. Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, con el sueldo de vein
tidós mil novecientas sesenta peseta* 
anuales, más una mensualidad extraor
dinaria acumtilable al sueldo y efectivi
dad del día 1 de marzo del presente año, 
al Inspector, Jefe de Administración de 
primera clase, don Antonio Fraguas Saa
vedra, quien actualmente ocupa el núme
ro i de su categoría, continuando en su 
actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año**. 
Madrid, 16 de julio de 1953.—P. D., Ma- 

gel Cerviá.
Jim o. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 16 de julio de 1953 por la que 
se asciende a inspector, Jefe de Admi
nistración de primera clase, al Inspec
tor, Jefe de Administración de segunda 

 clase, don Luis Dotres Aurrecoechea.

limo. Sr.; Con ocasión de vacante por 
ascenso de don Antonio Fraguas Saave
dra, vengo en promover a la categoría 
¿e Inspector, Jefe de Administración de 
primera clase, con el sueldo anual de vein
te mil ciento sesenta pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo- y efectividad del día 1 de marzo 
deí presente año, al Inspector, Jefe de 
Administración de segunda clase, don Luis 
DÓtres Aurrecoechea, quien actualmente 
ocupa el número i de su categoría, con
tinuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para 6u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1953.—P. D., Ma

nuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de julio de 1953 por la que 
se asciende a Inspector, Jefe de Adm

inistración de primera clase, con as
censo al inspector, Jefe de Adminis
tración de primera clase, don Hermene
gildo González Rodríguez.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante por 
excedencia de don Luis Trujeda lucera, 
vengo en promover a la categoría de ins
pector, Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, con el sueldo anual de 
veintidós mil novecientas sesenta pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria acu- 
nmlable al sueldo y efectividad del día 1 
de marzo del presente año, al Inspector, 
Jef* de Administración de primera clase, 
don Hermenegildo González Rodríguez, 
quien actualmente ocupa el número 1 de 
su categoría, continuando en su actual 
destino. f A

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1953.—F. D., Ma

nuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo a don Liborió Hierro Delgado, j e
fe de Negociado de primera clase de 
este Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Liborio Hierro Delgado, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 
con destino en la Sección de Inspección 
de Libros de la Dirección General de In
formación, en la que solicita la exceden
cia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre ^e 1918 de
clarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1953.—P. D., Ma

nuel Cerviá,

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. .

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que 
se concede la excedencia en su cargo 
a don Pedro García de Leáuiz y Aparici

, Jefe de Administración de primera
cl ase, con ascenso.

limo. Sr.; Vista la instancia suscrita, 
por don EJedro García de Leániz y Apa* 
rici, Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, con des
tino °n la Dirección General de Radiodi
fusión. o»i la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,

E’-te Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4i del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar al referido funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, por un período 
de tiempo mayor de un año y menor de 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a v. T. muchos años. 
Madrid, 30 julio de 1953.—P. D., Ma* 

nuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Depara 

tamento.

ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 
se concede el reingreso al servicio activo 
al Jefe de Negociado de primera clase 

 del Cuerpo General de Administración 
don Rafael Salazar Ruiz.
Timo. Sr.-; Vista la instancia que eleva 

a este ‘Departamento don Rafael-Salazar 
Ruiz. Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo General Administrativo de 
esie Ministerio, en situación de exceden
cia, en la que solicita el reingreso al ser- 
vico activo en el mencionado Cuerpo, .

Este Ministerio, con ocasión de vacan
te producida por excedencia voluntaría 
de don Liborio Hierro Delgado, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 4i del Reglamento ¿(i 7 de septiembre 
de 1918, dictado nara la aplicación de la 
Ley de Bases, de* 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder a dicho 
funcionario el reingreso que solicita, des
tinándole a la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a v. I. muchos año<\ 
Madrid, 3i de julio de 1953.—P. D., Mar 

nuel Cerviá.

: limo. Sr. Subsecretario de este Departa? 
mentó.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se fija la fecha de en
trada en circulación en ios Territorios 
españoles del Golfo de Guinea de los 
sellos de Correos para el franqueo de co
rrespondencia, autorizados por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
16 de febrero del corriente año 1953.

De conformidad con lo que dispone el 
punto segundo de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1953, se fija la fecha del día 5 de sep
tiembre próximo para la entrada en 
circulación en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea de los sellos de Co
rreos para el franqueo de corresponden
cia de cinco, diez, sesenta céntimos, una
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peseta , y una peseta con noventa cén
timos.

Madrid, 28 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

M INISTERIO DE H ACIEND A

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que, autorizada por el exce
lentísimo señor Cardenal Arzobispo de 
Santiago de Compostela, ha de celebrar
se en santa Eugenia de Riveira hasta el 
15 de septiembre del año actual.

Con lecha 17 del presente mes de agos
to ha sido dictada por este Departamento 
Orden ministerial declarando exenta del 
Pago de impuestos la tómbola que, autori
zada por el excelentísimo señor Cardenal 
Arzobispo de Santiago de Compostela, y 
de conformidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en Santa 
Eugenia de Riveira hasta el 15 de sep
tiembre del año actual.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 18 de agosto de 1953.—El Direc
tor general. P. D., J. Aguilar Catena.

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que, autorizada por el exce
lentísimo señor Obispo de Vitoria, ha 
de celebrarse en Santa Cruz de Campezo 
hasta el 13 de septiembre del año actual.

Con techa 17 del presente mes de agos
to ha sido dictada por este Departamento 
Orden ministerial declarando exenta del 
Pago de impuestos la tómbola que, autori
zada por el excelentísimo ¿eñor Obispo de 
Vitoria, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Santa Cruz de CampeZo hasta el 13 
de septiembre del año actual.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de agosto de 1953.—El Direc
tor general. P. D., J. Aguilar Catena.

Declarando exenta del pago de impuestos 
las tómbolas que, autorizadas por el  
excelentísimo señor Obispo de Pamplona, 
han de celebrarse en las fechas y loca
lidades que se indican.

Con fecha 17 del presente mes de agos
to ha sido dictada por este Departamento 
Orden ministerial declarando exentas 
del pago de impuestos las tómbolas 
que, autorizadas por el excelentísimo 
señor Obispo de Pamplona, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, han de celebrarse en las fechas 
y localidades que a continuación se indi
can: Villa va, del 3 al 11 de octubre; Aza- 
gra. del 7 al 20 de septiembre, y Tafalla, 
del 15 de agosto al i de septiembre y del 
7 al 22 de febrero próximos.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de agosto de 1953.—El Direc
tor general. P. D., J. Aguilar Catena.

Autorizando al señor comendador del 
Santuario de San Ramón Nonato de 
Lérida, para celebrar una rifa de utili
dad pública en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 5 del 
próximo mes de diciembre, al objeto de 
allegar recursos para la reconstrucción 
de dicho Santuario.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 22 del pasado mes, t-e autoriza al 
señor Comendador del Santuario de San 
Ramón Nonato, de Lérida, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 5 del próximo mes de diciembre» 
al objeto de allegar recursos para la re
construcción de dicho Santuario, en la 
que habrán de expedirse 50.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderán al precio de diez pe
setas, y en la que se adjudicará como pre
mio el siguiente: Un automóvil «Repault», 
de 7 H. P., 4-4, matrícula M-80974, valo
rado en 110 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el premio primero en el re
ferido corteo de 5 de diciembre, debiendo 
someter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigen
tes.

 Lo que se anuncia para general con o  
I cu mi.mío del publico y demás que corres- 
j ponda.

Madrid, 21 de agosto de 1953— El Direc
tor general. P. D., J. Aguilar Catena.

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que autorizada por el exce
lentísimo señor Obispo de Tarozona, ha 
de celebrarse en Cintruénigo del 7 al 12 
de septiembre del año en curso.

Con fecha 17 del presente mes de agos
to ha sido dictada por este Departamento 
Orden ministerial declarando exenta del 
Pago de impuestos la tómbola que, autori
zada por el excelentísimo ¿eñor Obispo de 
Tarazón-a, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de celebrar
se en Cintruénigo del 7 al 12 de septiem
bre del año en curso.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 20 de agosto de 1953— El Direc
tor general. p. D., J. Aguilar Catena.

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
el artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, pa
ra adjudicar los cinco premios d-e 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Mercedes Rodríguez Plaza, Francisca 
Morollón Navarro, Pilar Velázque2 Este
ban, María Luisa Velázquez Esteban, Ma
ría Paz Valdeón Canal, peí Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de agosto de 1953.—El Jef* 
de la Sección, P. O. (ilegible).

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayores de cada una de las siete series del sorteo 
celebrado en este día.

Números
P R E M I O S

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª Serie 3.ª  Serie 4.ª Serie 5 ª Serie 6.ª  Serie 7ª  Serie

41459 400 000 Barcelona Barcelona Barcelona Barcelona Barcelona Barcelona. Barcelona
30220 200.000 Barcelona Barcelona. Barcelona. Barcelona, Barcelona. Barcelona. Barcelona,
31225 100.000 Madrid. Madrid Madrid Madrid Madrid. Madrid Madrid
27196 8000 Sevilla Barcelona. Barcelona. Oviedo Zaragoza Sevilla. Madrid

4394 6 COO Cartagena. P Mallorca Barcelona Málaga. Madrid. Sevilla S. Sebastián.
38888 6.000 Vigo Vigo Vigo Vigo Vigo Vigo Vigo.
30315 6.000 Madrid.. Madrid. Madrid. Madrid Madrid Madrid Madrid
45048 6.000 Madrid Madrid Madrid. Madrid Madrid Madrid Madrid]
40047 6.003 Madrid' Madrid. Madrid. Madrid Madrid Madrid Madrid
14157 6.000 Vigo Cádiz Murcia S Sebastián. Madrid Valencia. Sevilla.
41507 6.000 Cartagena. Cartagena. Cartagena Cartagena Cartagena Cartagena. Cartagena

H¿>n obtenido oí reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9,
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de septiembre de 1953
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas,

Madrid, 25 de agosto de 1953.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Emplazando al Ingeniero segundo del 

Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
don José Luis Adalid y Elorza, para que 
tome posesión del destino otorgado en 
la Confederación Hidrográfica, del Gua
diana.

Resultando qé-conorído en el domicilio 
facilitado a esta Sección, de Esqu;lache, 
número 16, Madrid, el Ingeniero segun
do del Cuerpo de Caminos Canales y 
Puertos don José Luis Adalid y Elorza, 
por la presente se le emplaza para que 
centro del plazo reglamentario, tome po
sesión del destino otorgado por Orden 
de 31 ae julio último, en la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana

Madrid, 13 de agosto dé 1953.—El Sub
secretario, P. D.. M. M. Arrillaga.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías  y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Sober y Monforte de Le
mus, provincia de Lugo, expediente nú
mero 413, a don Rogelio Cabo Castro.

El Excmo. Sr. Ministro de esté Depar
tamento. con fecha 27 de junio do 1953. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros eQuipa
jes y encargos por carretera, entre S o W  
y Monforte de Lemus. provincia de Lugo, 
a don Rogelio Cabo Castro, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re^ 
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los 'Pransportes MecánieOvS Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario enlre Sober y  Mon- 
íorte de Lemus. de 19 kilómetros de lon
gitud. pasará por Arrojo. Tdleiros, La 
Bastida, Babela v Piñeira, con parada obli
gatoria para tomar y dejar Viajeros en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Sober y Monfor
te de Lemus y otra expedición entré 
Monforte de Lemus y Sober.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus con motor a gasolina, con 
capacidad para 22 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Un ómnibus de reserva, con motor a 
gasolina de capacidad para 13 viajeros 
santados, con clasificación única.

Les demás características dé estas ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de Inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
en nombre los respetivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las

condicionas que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento cié Ordenación de los 
Transpones Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pT o se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de U Jefatura 
de Obras públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, -encargos y paque

tería: 0.075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro, o fracción 

Sobré las tarifas de viajeros se perci
birá dei usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y será aplicado 
sobre la» tarifas-base incrementadas con 
fl canon di? coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 100 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Est^ servicio re clasifica, con res
pecto al ferrocarril!, como coincident-e 
grupo c).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio dé 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(R. E. N. F. E.) un canon de coinciden
cia dT quince por ciento (15 por 100).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación dé la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 

I Jefatura de Obras Públicas de Lugo la 
fecha en que se pror.one inaugurar el ser
vicio. a los efectos *del levantamiento del 
acta ’ cot respondiente 

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con perdida de la fianza depositada.

Madrid. 8 de julio de 1953.—-El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. inspector Jefe de la. Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Frías y Briviesca, provin
cia de Burgos, expediente número 251-
1662, a «Automóviles Soto y Alonso, So
ciedad Limitadas.

El Excmo. Sr. Ministro dé este Depar
tamento, con fecha 27 de junio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular dé 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Frías 
y Briviesca. provincia de Burgos, a «Auto
móviles Soto y Alonso, S. L.», con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestre, do 16 del mismo mes v año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Frías y Brivirs- 
ca, 6? 63 kilómetros de longitud, pasará 
ñor Monte jo  de Cevas, Quintana Martín 
Galíndez. Santocildcs. Quintana María, 
Palazonlos de Cuesta-tirria. Tresnademe, 
Oña. Pino. Cornudilla. La Parte, Solduen- 
po, Barrio de Díaz Ruiz, Las Vesgas y 
Terrazos, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos

los puntos mencionados anteriormente, 
con ias siguientes prohibiciones:

Primera. Tomar vmjtros en Briviesca 
con destino a Terrazos, puntos interme
dios y viceversa.

Segunaa. Tomar viajeros en Empalme 
de boiüutngo con destino a Oña, puntos 
intermedios y viceversa.

3.a S? realizarán los lunes, miércoles 
y viernes de cada semana las siguiente--» 
expediciones:

Una expedición entre Frías y Briviesca 
y otra expedición entre Briviesca y Frías.

El horario de estas expediciones sera 
el siguiente:

Salida de Frías a las seis horas. Lle
gada a Briviesca a las ocho treinta nor-.s.

Salida de Briviesca a las dieciocho 
treinta horas. Llegada a Frías a las vein
tiuna cinco horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «St.ucebackr», de 
21 H. P. de potencia, matrícula M-56096, 
con capacidad para 28 viajeros sentados, 
con clasificación única.

Como reserva se utilizará el de reserva 
adscrito al servicio Poza de la Sal-Bur
gos, a cargo de la misma empresa adju
dícala ría.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condicion-s que se fijan c*n el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a R e g i r á n  las siguientes tarifas- 
bases :

Clase única: 0.385 pesetas por v ia jero  
kilómetro (con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería : 0.0575 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se r e c ib i 
rá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,168 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Esto servicio se clarificará, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
gruñó b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952. no re 
sulla aplicable canon de concidencia.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ca
biendo comunicar el adjudicatario a \̂  jo .  
fatura de Obras Públicas de Burgos la fe
cha en que se propone inaugurar el ser
vicio. a los efectos del levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 8 de julio de 1953.—El Director 
general, José de Aguinaga.

•Sr. Inspector Jr-f* de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte* por
Carretera.
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Dirección Genera] de Puertos 
y Señales Marítimas

Determ inando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales para los m e
ses de junio y julio de 1953.

Vista la Orden ministerial <̂ e 20 de 
Julio próximo pasado, por la que se de
terminan los índices de revisión d-e pre
cios para los meses de junio y Julio del 
corriente año.

Esta Dirección General, previo informe

de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a V. S. que los índices de revi
sión de precios para las unidades de obra 
en las cíe conservación y reparación ue 
carreteras y caminos vecinales, aplicables 
en la revisión cU- los mismos para ios 
expresados meses de junio y julio, serán 
los dispuestos para el mes de mayo pró
ximo pasado por Circular de esta Direc
ción General de 1 de junio de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4). 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1953.—El Di

rector general, M. M. Arriliaga.

Sres Ingenieros Jefes d-e los. servicios 
dependientes de esta Dirección General

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A D ir e c c ió n  G e n e r a l de  Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 25-8-1953.

CLEMENTE SANOU, MANUEL.— SUCESOR DE HIJOS DE JUAN RATES

C. P N. núm. 5.305, expedido en 21-4*1949 ((sustituye y anula al 1.724, expedido
en 9-11-1935)

Fábrica de tejidos de algodón, hilazas y rayón.—Aguilar del Rio Alhama (Logroño)

Productos que fabrica:-

Mantelerías, toallas, paños, bleriots, crepés, lienzos, holandas, etcé
tera, en varias dimensiones y características .....................

Capacidad 
máxima de pro
ducción anual

Kilogramos

12.000

C P. N. núm. 5.308, expedido en 25-4-1949 

S A N C H E Z  D I E Z M A ,  P E D R O .

"Taller de fumistería y soldadura autógena.—Francos Rodríguez, 13. Madrid

, . Productos que fabrica:

Cisternas, capotes, caperuzas de varias ciases, tubos, tapas, etc. ... 
Piezas diversas de chapa y hojalata, tales como depósitos, envases,

cajetines, tanques, etc................................ ................................................
3íCzas diversas de armaduras de alambre, varilla, ángulo de T  y

otros perfiles..........................................................  .............. ......................
Cocinas...........................................  ............. ........................  , . ... ...
Infiernillos y cocinas menores.................... ................................................
Termosifones................... ................................................................ ............. ..
Pie2as,complementarias, ovalillos, molduras, perfiles, etc............  ...

Capacidad 
máxima de pro
ducción anual

Unidades

50.000

250.000

2.000.000 . 
200

6.000 
500

300.000

(Cónttnuara.)

Sometiendo a información pública la so
licitud formulada por «Sociedad Hidro
eléctrica Española».

«Sociedad Hidroeléctrica Española» ha 
Solicitado la declaración de «interés na
cional» a los fines de expropiación for
zosa de los terrenos necesario*, de acuerdo ; 
•con las Leyes de 24 de octubre y 24 de 
noviembre de 1939 para el tendido de la 

, Jhea :de transporte de energía eléctrica 
*. 66.000 voltios desde la subestación de 
Buñol a la fábrica de cemento empla
zada en dicha localidad.

En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 13 del Decreto de 10 de fe
brero de 1940 sobre concesión de auxi
lios para la implantación y desarrollo de 
las industrias declaradas de «interés na
cional». se somete esta petición a con
curso información pública para que en 
un plazo de cmince días a Dartir de la 
fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan presen
tarse ante esta Dirección General de In
dustria las oportunas redamaciones de 
los propietarios de los terrenos afectados.

Madrid. 7 de julio de 19*3 —El Direc
tor general, Eugenio Rugarcía.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A N A C I O N A L
Proy ecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 5 de sep

tiembre de 1953 
Ha de constar de tres series de 56.000 bille

tes cada una, al precio de 250 pesetas el 
billete, dividido en décimos a 25 pesetas, 
distribuyéndose 9.672.600 pesetas en 8 138 
premios para cada serie, de la manera si
guiente:

Premios
de

carta serle Pesetas

1 de .................. .............
1 de ............................
1 de .......................

10 de 15 000 ..............
1.664 de 2.500 ......................
•^9 de 2.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ...................

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una. para ios 99 
números r e s ta n te s  de la 

• ci'nteIla del Premio primero ... 99 idern rte . 2.500 id. id . para 
los S9 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ______________. . .

99 ídem de 2.50o id. i d , para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio tercero .............................

2 idem de ¿ó.óoo pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del 
premio primero ................

2 |dern de 10.000 id., id., para 
os de] premio segundo

? e 6 425 m id- Para e ios de* premio tercero . 
5.o99 reintegros de 250 pesetas 

cada uno, para ios núme
ros cuya terminación sea
Süa¿L\lft úel que obtenga .. piémio primero

8Ú38

1 000.000 
500 000 
250 000
150.000 

4.160.000

1.397.500

247.500

247.500

247.500

40.000

20.000 

12.850

1.399,750

9.672.600

entendiénrtne? ^  corresponder al bllleté; ow fit! - ,se> con respecto a las aproxima- 
V  nnt? sf naLñda5 para los números anterior 
*1 <Sfiip¿°r lps.^es premios mayores. qü& 
iior a- , i P!.emiacto el número i, sú ánte-
agraclado ^ i i a t 5C*00? ’ y si éste íuese  tt^xaciaao, el billete numero 1 será d -
gu iente.-P ara la aplicación de Í S  aproxl-
aueC 2 500 p.esetas- se sobrentiendepremio primero corresponde, por 
ejempiO, al numero 25, se consideran asrá» 
ciados los 99 números restantes de la cen
i a *  rno r’ d.esde el 1 al 24 V d e id f  el 
^innic  ̂ iy *gupi í01'mft las aproximaciones de los dos primeros premios restan
tes.—Tendrán derecho al premio de 2 500 
pesetas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a 
la9 del que obtenga el premio primero.— 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, como ya queda expuesto, 
todos, los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio pri
mero. El sorteo, se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades pres
critas por la Instrucción del R am o—gn lá 
propia forma se hará después un sorteo es
pecial, para adjudicar cinco premios de 2¿0 
pesetas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid — Estos actos serán públicos, y 
I09 concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las. operaciones de loa 
sorteos.—Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listas de 
los húmeros que obtengan premió, único 
documento por el que se efectuarán los pa
gos. según lo prevenido en el articulo 12 de 
la Instrucción del. Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los pre
mios y reintegros se pagarán por las Ad
ministre clones en que sV Vendan los billetes 

Madril. 26 de ene’-o de 1953.—El Director 
general, Fernando Roldán,


